




n e x o  j u r í d i c o  |  l o c u s  r e g i t  a c t u m   • 1

Inicia un año más de gestión en el Poder Judicial. Nuestro primer 

año fue de intenso trabajo: realizamos un diagnóstico de la situación 

que guardaba la impartición de Justicia en Tabasco, identificando 

sus fortalezas, debilidades y áreas de oportunidad; y con base en 

ello, definimos objetivos claros, así como las correspondientes 

estrategias y líneas de acción para cumplirlos.

A lo largo de este tiempo, hemos puesto el énfasis en el trato digno 

y sensible que debe darse, tanto a la ciudadanía como al interior de 

la propia institución; igualmente, hemos tratado —siempre dentro 

del marco de la ley— de acercar el Derecho a la Justicia cuando 

ambos pudieran mostrarse distantes, para hacer de esta última —la 

justicia— no un fin inalcanzable, sino una realidad palpable que 

se traduzca en bienestar social. Esa es la mejor forma de que la 

gente conserve o reivindique su confianza en nuestro Sistema de 

Impartición de Justicia.

De la misma manera, es fundamental continuar con la preparación 

y capacitación del activo más valioso que tiene el Poder Judicial: su 

capital humano. Por esto, en este segundo año continuaremos con las 

conferencias, cursos, talleres y posgrados que permitan a nuestros 

magistrados, consejeros, jueces y demás servidores públicos estar 

actualizados para el buen desempeño de sus funciones; y desde 

luego, seguiremos dándole proyección y contenido a Nexo Jurídico, 

este esfuerzo editorial donde se difunde la cultura jurídica y se 

destaca el quehacer cotidiano de la abogacía tabasqueña.

M.D. Rodolfo Campos Montejo

Mag. Pdte. del Tribunal Superior de Justicia

y del Consejo de la Judicatura

E d i t o r i a l
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Las competencias actuales que requiere el abogado en Tabasco
Oscar Rebolledo Herrera

La mediación
uNa vía para meJorar la experieNcia de los meNores dados eN acogimieNto familiar

Laura Hernández Perera

eN el poder Judicial

Inicia primera maestría en Mediación en México

eNtrevista

Simplificará mediación el sistema judicial
Samuel L. Soto Giles

Antecedentes del Sistema Tutelar y Garantista de los Menores
Lenin Méndez Paz

Mayor coordinación y autonomía f inanciera
plaNteaN tribuNales de Justicia

Incentivan cultura jurídica

Intervención de las comunicaciones telefónicas en España
José Theodoro Corrêa de Carvalho

Propuesta para enfrentar el fenómeno de la criminalidad
“la preveNcióN del delito como uNa visióN moderNa de la seguridad pública”

Lic. Jesús Cuevas Ávalos

A golpe de coordinación se combatirá delincuencia organizada:
Caballero Juárez

Inaugura Granier nueva sede de juzgados en Huimanguillo

Tribunales de Justicia accederán a recursos del Fondo Jurica

Tabasco se mantiene unido y no detendrá su desarrollo: graNier

Actividades del TSJ
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IntroduccIón.

Los abogados están habilitados por 
la ley para defender la libertad, la 
paz y seguridad, el patrimonio de 
las personas, entre otros bienes 
 jurídicos tutelados por las normas, 
en cualquier faceta de su desempe-
ño jurídico ya sea, como abogados 
postulantes o como impartidores de 
justicia. Lo que constituye un poder 
de una importancia decisiva en ma-
nos de un particular, toda vez que en 
él confiamos que defienda nuestra 
libertad, que nos proteja frente a los 
abusos de los poderes públicos. 

concepto de competencIas 
 profesIonales.

Antecedentes del concepto de compe-
tencia, se presenta con  el  paradigma 
educativo “Aprender a ser” que se 
desprende del Informe de la Comisión 
de Educación a la UNESCO 1973),  
Edgar Faure. Asimismo, se desprende 
del trabajo “La educación encierra un 
tesoro”, derivado del Informe de la 
Comisión de Educación para el siglo 
XXI a la UNESCO 1998), elaborado por 
Jacques Delors, en el cual nos precisa 
los cuatro pilares de la educación:

a. Aprender a ser
b. Aprender a hacer
c. Aprender a aprender
d. Aprender a convivir 

El desarrollo de la competencias 
profesionales facilita la vinculación 

entre los requerimientos del sector 
productivo y los resultados de la 
educación y la capacitación, para 
hacerlos más relevantes a  futuro. 
A su vez refuerza el propósito de 
empleabilidad, tanto para quienes 
acceden al empleo por primera vez 
como los desempleados.

Sobre el concepto de competencias 
profesionales la doctora Ofelia 
Angeles, nos presenta el siguiente 
planteamiento “La competencia de 
los individuos es la resultante de un 
conjunto de atributos (conocimien-
tos, habilidades, actitudes, valores, 
etc.) que se organizan en combina-
ciones diversas para llevar a cabo 
tareas específicas. En consecuencia, 

Oscar Rebolledo Herrera*

Las Competencias Actuales
que requiere el abogado en Tabasco

* Maestro en Derecho Fiscal y Maestro en Derecho Público. División Académica de Ciencias Sociales y Humanidades. oscar.rebolledo@dacsyh.ujat.mx
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el sujeto competente es aquél que 
posee ciertos atributos necesarios 
para desempeñar una actividad de 
acuerdo con una norma o un pará-
metro apropiados”1.

formacIón de competencIas 
del abogado en méxIco.

Debemos partir del punto de vista 
de Héctor Fix-Fierro que nos de-
termina “... la necesidad general de 
reforma de los estudios jurídicos en 
las universidades y del ejercicio de 
la abogacía...”2. Por su parte, Marc 
Carrillo, concluye que “la selección 
de la judicatura se basa... más la 
formación contenciosa y la capa-
cidad de razonamiento... Objetivo 
que, desde luego, ha de empezar a 
construirse ya en la licenciatura. 
Algunas facultades de Derecho están 
en una moderada reconversión en 
este sentido”3. Sin embargo, una 
cualitativa reforma de los programa 
de derecho, ha tenido más impulso 
en las universidades privadas.

La formación en competencias 
óptimas del abogado se encuentra 
contemplada en la carrera judicial 
federal en su artículo 95 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial al dispo-
ner “Los programas que  imparta el 
Instituto de la Judicatura tendrán por 
objeto lograr… fortalecer los conoci-
miento y habilidades necesario para 
el adecuado desempeño…: Desarro-
llar el conocimiento práctico de los 
trámites, diligencias y actuaciones… 
Reforzar, actualizar y profundizar 
los conocimientos respecto del orde-
namiento jurídico positivo, doctrina 
y jurisprudencia… Proporcionar y 
desarrollar técnicas de análisis, 
argumentación e interpretación que 
permitan valorar correctamente las 
pruebas y evidencias aportadas en 
los procedimientos, así como formu-
lar adecuadamente las actuaciones y 
resoluciones judiciales...”. 

Aunado a lo anterior, otros países 
están trabajando para frenar el 
abaratamiento de la licenciatura en 

Derecho. Por ejemplo, actualmente 
España, es el país europeo con más 
abogados por habitante. “sólo en 
Madrid [38.239] hay más abogados 
que en toda Francia”. Y es el único 
país europeo donde la obtención 
de la licenciatura en Derecho y la 
colegiación son los únicos requisi-
tos para ejercer de abogado en los 
tribunales. Su actual gobierno ha 
aprobado recientemente una nueva 
ley que endurecerá el acceso a esta 
profesión, titulada “Ley de Acceso a 
la Abogacía”, que fortalece el dere-
cho a una buena defensa jurídica, 
que exige obligatoriamente tomar 
cursos de formación, los cuales la 
mitad serán prácticos, tutelados por 
un abogado, para posteriormente 
someterse a una evaluación4. Ello 
permitirá que el Estado garantice 
que el que dice que es abogado 
tenga la preparación y formación 
necesaria, que garantiza que la ase-
soría que brindará a los ciudadanos 
reúne unos mínimos de calidad. Al 
respecto Carlos Carnier, Presidente 

1 Angeles, Ofelia, Diplomado en Innovación Educativa, Dirección de Estudios y Servicios Educativos, UJAT.
2 Fix-Fierro, Héctor, Este número, en Cossío Díaz, José Ramón. Jurisdicción Federal y Carrera Judicial en México, Cuaderno para la Reforma de la Justicia 

No. 4,  Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 1996, p. 14.
3 Carrillo, Marc, Op. Cit. 
4 Belaza, Mónica, El Título de derecho no bastará para ejercer como abogado, los licenciados necesitarán dos años de formación y un examen, El País, 

España, www.elpais.es, 20-10-2006.
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del Consejo General de la Abogacía 
Española determina que este nuevo 
requisito de la formación del futuro 
abogado propiciará “una formación 
práctica y específica para ejercer... 
Se va a exigir más formación por 
lo que es previsible pensar que se 
reducirá el numero de abogados ”5.

Considerando la Ley Orgánica 
5/2002 de las Cualificaciones y de 
la Formación Profesional. España, 
que nos determina que “La compe-
tencia profesional es el conjunto de 
conocimientos y capacidades que 
permiten el ejercicio de la actividad 
profesional conforme a las exigen-
cias de la producción y el empleo”, 
en el Anexo I se procede a presentar 
los requerimientos que actualmente 
se exigen en el gobierno federal a 
los profesionales de Derecho en las 
distintas plazas que somete a con-
curso para ingresar al servicio civil 
de carrera.

Considerando los anteriores reque-
rimientos, debemos precisar que 
dentro de la elaboración de un 
plan de estudio responsable y bien 
analizado deben incluirse materias 
indispensables en la formación de 
los futuros abogados como son:

1. Lógica jurídica: Normas derrota-
bles y razonamiento factible;

2. Interpretación Jurídica;
3. Argumentación jurídica;
4. Sociología jurídica; 
5. Técnica Legislativa;
6. Liderazgo;
7. Capacidades Gerenciales; y
8. Organización de equipos de 

Trabajo.

conclusIones

Es necesaria la reforma del Plan de 
Estudios del profesional del Derecho 
en la UJAT, para contemplar una 
concepción interdisciplinaria del 
derecho en donde se prevean los 
diferentes grados de eficacia de las 
normas y su impacto en la conducta 
de los individuos. Dicha reforma 
debe partir de un análisis de la 
exigencia del mercado público y 
privado, para prever desde un punto 
de vista utilitario aquellas materias 
indispensable en la formación de 
los futuros abogados.

Finalmente, debemos precisar que la 
óptima formación del abogado no 
sólo depende de un programa mo-
derno, sino de una planta académica 
de calidad, en la que se cuide que los 
profesores se encuentren ubicados 

en su áreas de especialización, lo 
que sólo se logra con una impecable 
planeación académica, evitando así, 
que las materias se impartan por 
improvisados o recomendados, lo 
que a final de cuentas elimina la 
efectividad del programa por más 
avanzado que se haya elaborado, 
concluyendo que es imprescindible 
la aplicación seria e imparcial de un 
examen de oposición.
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La Mediación:
UNA VÍA PARA MEJORAR

LA EXPERIENCIA DE LOS MENORES
DADOS EN ACOGIMIENTO FAMILIAR.

Laura Hernández Perera 
AbogAdA MediAdorA

Como todos entendemos los menores de edad son por el hecho de serlo 
y por las condiciones especiales que requieren para el desarrollo de su 
personalidad, merecedores de una especial protección social.

Esta protección social se ejerce principalmente a través de la familia quién es 
la encargada de desempeñar, desde las etapas iniciales, una función de máxi-
ma importancia para la colectividad, trasmitir a sus miembros unas pautas de 
comportamientos, unos valores y unos modelos de imitación que serán clave 
en su futuro desenvolvimiento en el seno de las sociedades.

 Y es que a este respecto resulta esencial que los niños y niñas encuentren 
en sus hogares un entorno normalizado entendiendo éste como aquel en el 
que sus necesidades psicológicas, físicas, emocionales, sociales y cognitivas 
se ven satisfechas en el mayor grado posible.
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Así pues depende primeramente de las 
familias el que sus hijos crezcan, se 
desarrollen y se conviertan en adultos 
responsables, comprometidos con sus 
iguales y con el entorno, ya que de 
ellas obtienen su primera  forma de 
ver, entender y relacionarse.

No obstante en ocasiones y pese a lo 
dicho, los menores se encuentran in-
mersos en una situación de desamparo, 
propiciada por actitudes o circunstan-
cias del todo inapropiadas generadas 
por o en su propio entorno familiar.

Cabe clarificar que con situación de 
desamparo no nos referimos a op-
ciones de educación desafortunadas, 
de apoyo psicológico inadecuado o 
insuficiente o a un marco de comu-
nicación mejorable en gran medida, 
puesto que ninguna familia es perfec-
ta y todas se mueven en un devenir 
que va desde el modelo de familia 
excesivamente protectora donde la 
autonomía de los hijos resulta difícil y 
se vivencia de manera dolorosa hasta 
la familia excesivamente disociada en 
donde la necesaria independencia y 

autonomía de los hijos se materializa 
en un desinterés y falta de contacto 
con el grupo familiar. Nos referimos 
a aquella situación que se produce a 
causa del incumplimiento, o del im-
posible o inadecuado ejercicio de los 
deberes de protección establecidos por 
las leyes y que priva a los menores de 
edad de la necesaria asistencia moral 
y/o material.

Es en estas situaciones de desamparo 
donde el Estado ocupa el lugar de las 
familias, subrogándose en su función 
y entrando a velar por el interés su-
perior de los menores que se ha visto  
menoscabado. Por consiguiente es éste 
quién en segundo lugar se encarga de 
llevar a cabo esta importante labor de 
protección, asumiendo la tutela de los 
menores desamparados y articulando 
toda una serie de mecanismos capaces 
de ofrecer las condiciones morales y 
materiales necesarias para que su desa-
rrollo personal sea íntegro y positivo.

Dentro del conjunto de medidas que 
puede adoptar el ente estatal, una 
vez decretada la situación de desam-

paro del menor y asumida su tutela, 
encontraríamos el acogimiento del 
menor en una nueva familia. Estos 
acogimientos se podrían llevar a efec-
to por la propia familia extensa del 
menor o por una familia totalmente 
ajena al núcleo familiar de origen.

Nosotros vamos a centrarnos en los 
supuestos en los que el menor se 
entrega a una familia distinta de la 
de origen por el tiempo que se estime 
conveniente para que las circunstan-
cias que dieron lugar al desamparo 
del menor cesen y pueda retornar 
con su familia de origen.

Comenzaremos señalando que una vez 
constituido el acogimiento del menor 
en una familia, ésta se ve en la obli-
gación de proporcionarle un ambiente 
familiar adecuado para su desarrollo 
como persona, velando por él, alimen-
tándolo, educándolo, teniéndolo en su 
compañía y por supuesto integrándolo 
plenamente en la vida familiar. 

Sin embargo pese a que la familia dé 
cumplimiento a la anterior premisa, 
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son muchas las dificultades que las dis-
tintas partes implicadas pueden tener.

A este respecto y entendiendo que el 
acogimiento familiar es una figura cla-
ve para el bienestar de muchos meno-
res que se encuentran desamparados, 
proponemos el empleo de la media-
ción, que tantos éxitos cosecha en el 
campo de los divorcios y separaciones, 
como un recurso eficaz para paliar las 
dificultades que puedan plantearse, 
mejorando considerablemente la vida 
de estos niños y niñas.

Y es que no es nada fácil educar a 
los propios hijos, como para saber de 
qué manera actuar en cada momento 
con menores que han sufrido mucho 
y que incluso, en ocasiones, han sido 
maltratados por sus propios padres. 

Así pues con la finalidad de siste-
matizar los distintos conflictos que 
entendemos son subsanables o se 
pueden suavizar con la mediación o 
con el empleo de sus técnicas, hemos 
atendido a las distintas partes im-
plicadas y analizado qué problemas 
pueden surgir a la raíz del acogi-
miento familiar.

En primer lugar consideremos los 
posibles conflictos en relación a la 
familia biológica o de origen quién 
tras la constitución del acogimiento 
familiar se encuentra muchas veces 
sumida en la incomprensión, llena 
de rabia e ira y con una profunda 
tristeza por encontrarse separada de 
sus hijos. 

Estas familias pueden plantear pro-
blemas frente a la Administración 
Pública que determinó el acogi-
miento, oponiéndose por las vías 
judiciales de las que disponen a esta 
decisión y a través de las cuales pue-
den obtener obviamente soluciones 
en su beneficio o no. 

Ahora bien, desde este primer es-
tadio nosotros abogamos por un 
nuevo sistema de resolución de estos 
supuestos, basado en la creación de 
un servicio de mediación en donde 
el  Estado y la familia biológica ex-
pongan sus intereses, se reconozcan 
mutuamente y lleguen a acuerdos 
encaminados al interés en común que 
es el bienestar de los menores. Estos 
acuerdos podrían versar, si las partes 
siguen entendiendo tras la mediación 
que el acogimiento es legítimo y 
beneficioso (no debemos olvidar que 
los menores son la pieza fundamen-
tal que se pretende proteger por tanto 
no se aceptarían aquellas decisiones 
que dieran primacía a un interés o 
derecho distinto del de los menores), 
sobre los cambios que deben realizar 
los padres para poder brindar a sus 
hijos la necesaria asistencia que no 
supieron o no pudieron aportarles.

Resulta además que con este recur-
so no sólo se rebajaría la ira de los 
padres sino que se canalizaría en la 
construcción de un entorno adecua-
do para el retorno del menor y se 
mejoraría notablemente su relación 
con la familia de acogida puesto que 
no la verían como una amenaza sino 
como una oportunidad para todo el 
conjunto familiar.

La relación entre estos dos núcleos 
familiares es en muchos supuestos 
inevitable, pues son numerosos los 
ordenamientos jurídicos que reco-
nocen a los padres de origen, salvo 
que sea contrario al interés de los 
menores, un derecho de visitas.

Por tanto en la obligatoriedad de 
estos contactos se da otra posible 
fuente de problemas, esta vez entre 
la familia de acogida y la de origen 
ya que el derecho de visitas por un 
lado, garantiza la relación del menor 
acogido con sus padres y por otro, 

puede dar lugar a interferencias cons-
tantes, de la familia de origen, en las 
pautas y en la forma de vida que la 
otra familia está ofreciendo al menor, 
con las consiguientes discusiones 
y malestar en el seno del núcleo de 
acogida.

Así mismo, la familia acogedora puede 
tener conflictos con sus propios hijos 
si no aceptan al nuevo miembro o con 
la familia extensa si no comprende su 
decisión de ser acogedores. 

Para todos estos casos también in-
dicamos el empleo de la mediación 
como una posible vía para solventar 
los malos entendidos y conflictos en-
tre la familia de acogida y biológica y 
entre el menor y la familia acogedora 
en toda su extensión. De esta forma, 
se podrían llevar a mediación desde 
acuerdos en relación a la presencia 
de la familia biológica en fechas im-
portantes para el menor, aún cuando 
no coincidan con las visitas, hasta 
acuerdos con cada miembro de la 
familia de acogida y el menor res-
pecto a pautas de comportamientos, 
horarios, distribución del espacio 
en la casa, etc.  Todo ello en aras a 
la consecución de una experiencia 
positiva y saludable que permita dar 
cumplimiento a la finalidad última 
del acogimiento, que el niño o niña 
se desarrolle íntegramente. 

Por último atendiendo a los grandes 
protagonistas, los menores desampa-
rados y dados en acogida, queremos 
defender una aplicación extensiva de 
la mediación al margen de otros recur-
sos de índole psicológica o social que 
presumiblemente pueden serles útiles.

Pensemos pues que estos menores 
han vivido una situación muy grave 
en sus hogares que ha provocado que 
los alejen del entorno que conocen 
para integrarlos en un nuevo entor-
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no familiar con unas normas, valores 
y pautas que le son del todo ajenas. 
De la misma manera comprendamos 
que se encuentran de pronto inmer-
sos en una familia en la que quizás 
no todos los miembros los reciban 
de la misma manera, que se les haya 
cambiado de barrio y/o de escuela y 
que con bastante probabilidad estén 
confusos y dolidos con sus padres y 
no encuentren afinidad, en primera 
instancia, con su familia acogedora.

Ante este panorama los menores 
necesitan que la sociedad piense en 
ellos y les ofrezca todos los meca-
nismos posibles para que puedan 
encontrarse a sí mismos, tras la 
desasistencia que han sufrido.

En respuesta a esta necesidad plan-
teamos el uso de la mediación como 
vehículo para mejorar las relaciones 
de los acogidos con las nuevas fami-
lias que los acogen, con sus propios 
padres encontrando un espacio en 
donde hablar de los intereses que 
subyacen tras sus posturas y con el 
resto de contextos con los que se re-
lacionan, principalmente los centros 
de enseñanza.

En relación a los conflictos que los 
menores se encuentran en las aulas, 
cabe mencionar que pueden darse en 

cualquier momento y por cualquier 
motivo y no depender de que estén 
o no dados en acogimiento familiar. 
Sin embargo pese a que no es deter-
minante para tener conflictos en las 
escuelas, los niños y niñas acogidos 
reúnen una serie de circunstancias e 
incluso características personales dis-
tintas y especiales que a nadie se nos 
deben escapar y que pueden atraer la 
conflictividad con sus iguales.

El solventar este tipo de conflictos 
requiere del empleo de multitud de 
mecanismos y entre ellos apostamos 
por la mediación aunque en este 
ámbito no como recurso aislado pero 
sí como un método más en el marco 
de un proceder que afecte a todo el 
funcionamiento de la escuela. Esta 
actuación global podría versar sobre 
un patrón de conducción de disputas 
como el que propone el profesor 
Ramón Alzate en su modelo global 
de transformación de conflictos en el 
ámbito escolar.

Respecto a lo que a nosotros nos 
 interesa, cabe señalar que recurriría-
mos al empleo del proceso mediador 
con la intervención de un tercero 
neutral perteneciente al centro esco-
lar y debidamente instruido, quién 
mediaría en los conflictos puntuales 
del menor y sus compañeros o para 

tratar situaciones de exclusión social 
del niño o niña acogido.

Para concluir diremos que aunque el 
futuro de estos menores dependerá 
de su mayor o menor grado de resi-
liencia, esto es de su capacidad para 
dejar atrás lo que han vivido y cons-
truir una vida plena y feliz, tenemos 
en nuestras manos el facilitarles ese 
camino articulando mecanismos que 
garanticen su efectiva protección. 
Hagamos pues uso de la mediación si 
ésta ayuda a que las heridas de estos 
niños y niñas desamparados no sean 
irreversibles.
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Inicia primera maestría
en Mediación en México

Con “una apuesta altísima” a favor de 
los medios alternativos de solución 
de conflictos, fue puesta en marcha 
la maestría en Mediación que auspi-
cian las universidades de Barcelona 
y Juárez Autónoma de Tabasco, la 
cual cursarán 40 integrantes del Po-
der Judicial y la Junta local de Con-
ciliación y Arbitraje. 

Esta es la primera maestría en su 
tipo en un Poder Judicial de México, 
comentó el presidente del Tribunal 
 Superior de Justicia, Rodolfo Cam-
pos Montejo, durante la ceremonia 
celebrada el 7 de enero, en la que la 
 rectora de la UJAT, Candita Victoria 

Gil Jiménez, inauguró la especializa-
ción que se suma a los dos  doctorados 
en Derecho que actualmente cursan 
miembros de esta institución.   

Este es, dijo el director de la Escue-
la de Mediación de la Universitat de 
Barcelona, Salvador Puntes Guerrero 
“un producto sietemesino y pasado 
por agua”, que significará una si-
miente de formación y de cambio.

Viendo la situación por la que pa-
saron a partir de los últimos días de 
octubre y que estamos aquí y ahora, 
creo que la historia reciente nos re-
cuerda que Tabasco y Villahermosa 

no sólo tienen méritos y ganas de 
aprender, sino que tienen voluntad 
férrea para superar las dificultades.

Campos Montejo recordó que hace 
siete meses, en ocasión de la pri-
mera visita de Puntes Guerrero a 
Tabasco cuando disertó la conferen-
cia La  mediación, una apuesta para 
el fortalecimiento democrático, se 
 acordó iniciar esta especialización 
de un año, para forjar profesiona-
les en mediación, de manera que 
se  puedan  ofrecer a la ciudadanía 
mejores  opciones de entendimiento, 
para resolver sus problemas jurídicos 
de manera más ágil y sencilla. 

En El  PodEr Jud ic ia l

•	 La	 rectora	 de	 la	 UJAT	 inauguró	 los	 trabajos	 académicos	 que	 concluirán	 en	
diciembre	próximo.

•	 Tabasco	no	sólo	tiene	méritos	y	ganas	de	aprender,	con	la	contingencia	demostró	
que	posee	voluntad	férrea	para	superar	las	dificultades:	Puntes	Guerrero.

•	 Se	buscarán	otras	opciones	de	colaboración	con	la	Universidad	de	Barcelona,	
asegura	Campos	Montejo.
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La mediación y la conciliación se han 
convertido en herramientas funda-
mentales para el presente y futuro de 
la impartición de justicia, sobre todo 
cuando se toma en cuenta que la gen-
te no acude a los tribunales por placer, 
comentó al reconocer los logros en la 
gestión de Gil Jiménez como promo-
tora del desarrollo educativo local.

Confío asimismo en que la firma del 
convenio de mayo pasado entre el 
tribunal y las dos instituciones uni-
versitarias haya servido para mate-
rializar esta maestría, empero “nos 
insertemos en otros campos y pon-
gamos la vista muy lejos”. 

Por su parte, Puntes Guerrero observó:
 
Para mí este es el mejor ingredien-
te para que todo tenga éxito. Porque 
los proyectos humanos tienen éxito 
cuando detrás hay personas con vo-
luntad férrea, pueblos con ganas de 
salir adelante, gente que no se hunde 
a la primera.

Si hablamos de resolver conflictos 
—ponderó— necesitamos de gente que 
no se achica ni se arredra. Para los 
maestros de la Universitat de Barce-
lona es un honor compartir nuestra 
vida con personas que no se achican 
ante nada, manifestó.

Quien ha coordinado proyectos de 
mediación en América Latina en 
representación del Institut Universi-
taire Kurt Bosch, de Suiza, sostuvo 
que la maestría va a ser compleja, 
dado que lo es manejar formaciones 
a ambos lados del océano Atlántico, 
“pero hoy aquí estamos haciendo 
una declaración de voluntad de que 

las dificultades que vendrán no po-
drán contra el objetivo común que 
tenemos”.       

A su vez, la rectora de la Univer-
sidad Juárez Autónoma de Tabas-
co celebró este logro, surgido de la 
voluntad para tejer alianzas, ya que 
catedráticos de ambas instituciones 
—seis llegarán de Europa— imparti-
rán clases a los alumnos, entre ellos 
jueces, conciliadores, la presidenta 
de la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, Egla Cornelio Landero y 
Edgar Azcuaga Cabrera, ex alcalde 
de Centro.

Gil Jiménez destacó la internaciona-
lización de la UJAT, y expresó que 
ésta tiene como base el hecho de que 

el mundo se ha convertido en una 
red de organizaciones e intereses, lo 
que hace indispensable establecer re-
laciones que permitan crecer en per-
tinencia y cobertura.

Martha Hernández Rivero, coordi-
nadora pedagógica de la maestría, 
explicó que tanto ella como Puntes 
Guerrero regresarán en dos ocasio-
nes más a la entidad para impartir 
hasta 48 horas de clases a quienes 
cursan la maestría, quienes deberán 
presentar tesis para acreditar sus co-
nocimientos y acceder a la doble ti-
tulación, en México y en España.

La especialización semipresencial 
consta de tres módulos, uno común al 
final de cual los participantes estarán 
capacitados para mediar en la solu-
ción de conflictos, y posteriormente 
se especializarán en los  módulos de-
nominados Familia y Comunitario. 

En el primero se abordarán los con-
flictos cada vez más comunes entre 
miembros del núcleo familiar y qué 
hacer para solucionarlos, en tanto 
que en el segundo se tratarán las 
desavenencias entre vecinos por es-
pacios compartidos y actitudes ofen-
sivas, así como las opciones de aten-
ción de estas problemáticas.

A la ceremonia de inicio de la maes-
tría acudieron jueces, consejeros 
y magistrados, entre ellos Beatriz 
Margarita Vera Aguayo, Lorenzo 
Guzmán Vidal, presidente de la Co-
misión de Capacitación y Carrera Ju-
dicial del Consejo de la Judicatura, y 
José Andrés Gallegos Torres, director 
de la División de Ciencias Sociales y 
Humanidades de la UJAT.
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Simplificará
mediación

el sistema judicial

Entrevista publicada el 11 de febrero de 2008, en el Diario El Heraldo, de Tabasco.

jueces, no se puede abrir un Centro 
de Mediación sin mediadores”.

Explicó que cuando se tengan las 
dos primeras promociones de egre-
sados de la Maestría se tendrá un 
plantel capacitado para trabajar y 
adelantó que las demás generacio-
nes no serán de Villahermosa, serán 
de gente de todo el estado.

Detalló que para que en Tabasco se 
recurra a la Mediación es necesario 
el compromiso serio desde las altas 
instancias públicas y políticas; un 
compromiso universitario para dar 
formación de calidad y un compro-

miso político para que instancias 
como alcaldías o tribunales pongan 
en marcha servicios de Mediación 
para la ciudadanía.

“Sería fatuo que viniera de Espa-
ña y hablara de cuestiones locales, 
eso habría que dejárselo a los cho-
cos, pero por condiciones favorables 
 entendemos a la receptividad del 
Tribunal Superior de Justicia, de la 
UJAT, del personal, de los profeso-
res,  magistrados, jueces; las ganas de 
acoger realmente una formación que 
dé a Tabasco la oportunidad de tener 
respuestas distintas a los conflictos 
que tiene la gente tabasqueña”.

“Así que hay más que una recepti-
vidad, diría que hay una alta sen-
sibilidad en que las cosas no tienen 
porqué ir siempre a golpes y que los 
conflictos no tienen porqué acabar 
siempre de manera que la gente que-
de insatisfecha”.

“Que la justicia puede servir a los 
ciudadanos de manera que se sientan 

En un promedio de cuatro años po-
drían en Tabasco solucionarse con-
flictos familiares y vecinales con 
mediadores, al llegar las partes a 
un acuerdo voluntario, cuando se 
establezca el Centro de Mediación, 
prevé el director de la maestría en 
esta especialidad, Salvador Puntes 
Guerrero, que imparte el Tribunal 
Superior de Justicia, la Universidad 
Juárez Autónoma de Tabasco y la 
Universidad de Barcelona.

En entrevista, expuso que aunque 
en tribunales de otros estados ya 
hay Centros de Mediación, “el pro-
blema está en que pusieron antes el 
carro que al buey y creo que abrir un 
Centro de Mediación sin capacitar 
mediadores es preocupante”. 

Indicó que en Tabasco se está ha-
ciendo bien, “primero vamos a tener 
un buen plantel profesional y lue-
go vamos a pensar dónde y de qué 
manera van a trabajar, pero no se 
puede abrir un hospital sin médicos, 
no se puede abrir un tribunal sin 

En	cuatro	años	se	tendrán	listas	a	dos	generaciones	egresadas	de	esta	maestría	
y	se	pondrá	en	marcha	el	centro de medIacIón en tabasco,	a	través	del	cual	se	
podrán	resolver	conflictos	familiares	y	vecinales	sin	llegar	a	los	tribunales.

Samuel	L.	Soto	Giles
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bien tratados y satisfechos con respec-
to a los conflictos que plantean, ésa es 
la receptividad que le puedo dar”.

“No sé realmente cuales son las cos-
tumbres, las maneras de ser de Tabas-
co pero si me dejo guiar por esto diría 
que hay una manera de ser realmente 
abierta, de ser novedosa, con respec-
to a todo lo que puede ser un cambio 
positivo para la realidad difícil que 
vive Tabasco, como todo mundo, donde 
cada día más si los pleitos aumentan 
los conflictos se agrandan y los ciu-
dadanos piden maneras pacíficas de 
resolver las cosas; ésta es una oportu-
nidad que se está brindando desde dos 
instancias superiores del Estado, desde 
el Tribunal y desde la Universidad”.

-¿Cuál	es	el	principio	filosófico	de	
la	Mediación?

Todos tenemos claro que vivimos en 
un estado democrático, México es una 
república democrática y todos nos 
 llenamos la boca hablando de demo-
cracia pero la democracia no solo se 
plantea cada vez que hay que votar al 
presidente o al gobernador; la democra-
cia es un acto que se ejerce cada día.

Si queremos formalmente fortalecer 
a la democracia, habrá que apostar 
porque los ciudadanos democrática-
mente y sin delegar su autoridad en 
nadie puedan manejar su vida. 

Si queremos fortalecer la vía demo-
crática restituyamos al ciudadano 
la capacidad de tomar decisiones, 
al menos aquellas que atañen a su 
vida, en su relación con los demás, 
al conflicto diario con el vecino, con 
la esposa, con el jefe, con el compa-
ñero, con la empresa.

Un principio filosófico es apostar 
por la mediación, apostar por forta-
lecer la vía democrática.
 

CREDITOS	DE	DOS
UNIVERSIDADES

La coordinadora pedagógica de la 
maestría en Mediación, Martha Her-
nández Rivero, intervino para ex-
poner que el posgrado que inició en 
enero consta de tres módulos a desa-
rrollarse, prácticamente, en un año.

El objetivo de la maestría es que los 
ciudadanos aprendan a solucionar 
sus conflictos a través de la media-
ción, pero también otro objetivo es 
que los ciudadanos empiecen a con-
vivir, que sepan que hay otras for-
mas de convivir sin tener que llevar 
sus conflictos a que los resuelva un 
juez, sino que ellos mismos los re-
suelvan y lo más importante es que 
queden satisfechos ante el acuerdo 
a que lleguen.

“Ahora estamos teniendo mucho 
éxito en esta maestría, los 40 alum-
nos están muy contentos, la mayoría 
son del Tribunal Superior de Justi-
cia, tenemos jueces, conciliadores, 
personas de la UJAT, el director de 
la escuela de Derecho”.

“En las 120 primeras horas se im-
parte lo que es el concepto del Con-
flicto, Cómo gestionar el conflicto, 
vemos también el tema Ser ciuda-
dano que es la responsabilidad que 
tiene el ciudadano para poder ges-
tionar sus conflictos; hablamos de 
lo que es la Mediación, del rol del 
Mediador, de sus funciones, de sus 
competencias, de sus habilidades 
y de lo que somos creadores en la 
Universidad de Barcelona, de lo que 
se llama Procedimiento circular de 
Mediación”.

“El objetivo de estas 120 horas es 
crear a los mediadores, que salgan 
capacitados para llevar a cabo una 
mediación. Los otros dos módulos 

son especialidades, el de 120 horas 
de Medicación comunitaria donde 
realmente se vean conflictos de en-
tre vecinos, de espacios públicos y el 
otro, de 120 horas, que es de Medi-
cación familiar”.

“Algo importante en esta maestría 
en Mediación es que es un 50 por 
ciento de profesores mexicanos y 
un 50 por ciento de profesores eu-
ropeos, además hay una doble ti-
tulación: se obtiene un título de la 
Universidad de Barcelona y también 
de la UJAT”.

SOCIEDAD	MADURA

A la pregunta de cómo evoluciona 
esta modalidad de solución de con-
flictos, Puntes Guerrero dijo que la 
maestría de Barcelona está en su 
décima edición, “significa que lle-
vamos diez años impartiendo esta 
maestría y en diez años habremos 
formado a unos 300 mediadores. En 
Barcelona existen otras universida-
des que también dan formaciones 
similares”.

-¿Por	qué	se	plantea?

En primer lugar porque hay una sen-
sibilidad del aparato judicial viendo 
que la respuesta judicial no sólo no 
llega sino que muchas veces no sirve 
para el tipo de conflictos que plantean 
los ciudadanos lo que hace que haya 
insatisfacción hacia los funcionarios 
jurídicos, es decir sólo con la justicia, 
realmente, no estamos dando aquello 
que la gente nos pide.

Por otro lado hay otra línea de re-
flexión que nos llega de muchos 
profesionales, sobre todo de profe-
sionales que trabajan en la admi-
nistración pública que se dan cuen-
ta que las respuestas que hasta ese 
momento daba la administración 
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pública sin siquiera contar con la 
colaboración de la ciudadanía, tam-
poco estaba funcionando.

Es decir, el Estado protector que daba 
a los ciudadanos sin contar con su 
colaboración también entraba en cri-
sis y por otro lado, que a estos dos 
elementos, la crisis de la actividad ju-
dicial es la crisis de la autoconciencia, 
es decir no podemos dar respuesta a 
todo. La crisis de los profesionales del 
ámbito social, psicológico, es porque 
el modelo no funciona si no conta-
mos con la población.

Por último, una población, una ciu-
dadanía, cada vez más madura de-
mocráticamente, cada vez más ma-
dura socialmente, cada vez con más 
ganas de participar directamente y 
también con cada vez menos ganas 
de andar delegando a otros el ma-
nejo de sus conflictos.

Estos tres factores coinciden en 
plantear que algo nuevo hay que 
buscar, que alguna cosa nos falta 
que permita cuadrar todo esto.

No hay que negar que la influencia, 
sobre todo norteamericana, canadien-
se, con respecto al desarrollo de la me-
diación que nos llegaban, nos hacen 
ver que por esa línea, trabajando en 
el campo de la Mediación podríamos 
tener un nuevo enfoque que pudiera 
tanto dar respuesta a la inquietud ju-
dicial, a la inquietud de los profesio-
nales, a la inquietud de la ciudadanía, 
con respecto a un nuevo modelo, nue-
vo paradigma, que en lugar de decir: 
déjenlo en mis manos, es tómenlo en 
sus manos, no se alejen de su conflic-
to, participen en él, tomen parte en 
la solución, porque cualquier arreglo 
tomado de manera directa por las per-
sonas protagonistas en el conflicto es 
un arreglo que se va a cumplir.

Cualquier arreglo impuesto desde 
fuera es un arreglo con grandes di-
ficultades de cumplimiento.

-¿Qué tanto se ha utilizado esta al-
ternativa de solución de conflicto?
-De acuerdo a unos estudios en la 
provincia de Barcelona existen fi-
nanciados con dinero público 30 
centros de mediación que depen-
den de municipios y luego existe un 
sistema de mediación en conflictos 
familiares, de separación y divorcio 
que dependen de los juzgados y que 
abarca todo el territorio de la región 
de Cataluña que son siete millones 
de habitantes. Aparte existen otros 
programas de Medicación escolar 
en instituciones públicas, etc. 

En Barcelona, en diez años hemos 
pasado de ninguna ocupación para 
un mediador a tener a disposición 
150 plazas de mediadores para el 
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dirige el proceso de Mediación, eso 
hace eficaz el cumplimiento del acuer-
do porque no hay una ley que les diga 
si incumples este acuerdo te va a ocu-
rrir tal cosa o va haber una penaliza-
ción de “X”. Ese es uno de los grandes 
beneficios de la Mediación.

Puntes Guerrero retomó la exposición:

“Hay que añadir que esta maestría 
que se desarrolla en Villahermosa es 
la primera de formación universita-
ria que se lleva a cabo en México, 
la UJAT y el Tribunal Superior de 
Justicia son pioneros en la Repúbli-
ca Mexicana de poner en marcha a 
nivel de posgrado universitario una 
formación de este nivel”.

Por lo que sé ha habido muchas 
formaciones en muchos estados, to-
das de un nivel bajo, de muy pocas 
horas, aquí se está haciendo una 
apuesta de formar profesionales de 
la Mediación no para dar un bañito 
de gelatina a nadie.

Es importante que se sepa que ni con 
todo el problema de la contingencia 
se frenó, porque hubiera sido fácil 
decir: mira con todo lo que pasó... y 
es la primera ves que se está apos-
tando fuerte en toda la república 
cuando quizá otros estados, incluso 
la capital, tienen más recursos para 
hacerlo, o quizá les faltó la convic-
ción para hacerlo.

ámbito municipal y una lista de mil 
500 mediadores para el ámbito de 
conflictos de familia.

Porque la mediación familiar en el 
ámbito de los juzgados es gratuita, la 
pareja que se quiere separar, divor-
ciar, y quiere recurrir a la mediación, 
un servicio gratuito que lo otorga el 
Estado, está dando mucho juego a 
nivel de disminuir las separaciones y 
divorcios contenciosos.

Pero además evita los incumpli-
mientos de sentencia que es el gran 
 problema en la justicia familiar, que 
el juez fallaba pero luego nadie cum-
plía. La mediación aporta un alto 
grado de ejecutabilidad del acuerdo.

El acuerdo de mediación tomado 
directamente por las personas im-
plicadas es un acuerdo al cien por 
ciento cumplible, el cual disminuye 
no sólo el coste judicial, del proble-
ma de ejecución, sino el coste emo-
cional, el coste afectivo, el coste re-
lacional de una familia que ya pasó 
por el trauma de la separación.

La rehabilitación de la vida familiar, 
una vez pasado el divorcio, es mu-
cho más rápido, mucho más fácil, 
si fueron los papás, quienes cons-
truyeron el acuerdo de cómo iba ser 
esa vida posdivorcio.

En las investigaciones que se han 
hecho, el grado de cumplimiento de 
acuerdo de mediación raya en el 90 por 
ciento; el 90 por ciento de los acuerdos 
firmados en mediación se cumple.

La coordinadora pedagógica, Hernán-
dez Rivero interviene para precisar que 
en la Medicación el acuerdo es volun-
tario, que en la Mediación las personas 
tienen esas ganas de colaborar entre 
ellas y porque ellas  mismas resuelven 
su conflicto en el que el Mediador solo 

-¿Qué dimensión debe tener un con-
flicto para que se pueda atender con 
este recurso?

-Hay que dejar en claro una cosa, la 
Mediación como un sistema de au-
tocomposición, de gestión de con-
flicto por las propias partes tiene sus 
límites y uno de ellos es clarísimo, 
es el Código Penal, hay situaciones 
que no son mediables, que las partes 
no pueden manejar por sí mismas. 

Sí hay un asesinato no hay media-
ción posible, aquí hay una inter-
vención que viene regulada por el 
Código Penal, si, en cambio, en los 
efectos de la situación penal que 
causa en la víctima y la actitud del 
victimario esto sí puede ser llevado 
a mediación al margen del procedi-
miento penal. 

En este caso, la mediación no es dis-
minuir la pena o la condena sino faci-
litar el efecto de reparación de daños 
a la víctima a través del encuentro 
entre víctima y agresor y que pueda 
dar sentido a lo que ocurrió, a que el 
agresor pueda reparar el daño.

Hay muchos límites que hacen que 
la mediación no sea aplicable al 
ciento por ciento de los conflictos 
y al final tiene que haber una con-
dición básica, tiene que haber la 
voluntad de las personas de querer 
arreglar el conflicto; el que no quie-
re arreglarlo de manera pacífica y lo 
quiere arreglar a bofetadas eviden-
temente no irá a la Mediación.

El que, como contaban hoy en un 
tema de divorcio, la mujer quiere 
arruinar al marido evidentemente 
no es tema de Mediación, tiene que 
ver una predisposición de querer 
arreglar, aunque cueste, aunque sea 
difícil, arreglar de manera pacífica, 
acotó Puntes Guerrero.
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Antecedentes
del Sistema Tutelar
y Garantista
de los Menores

La función tutelar del Estado se ha 
generado en las áreas administrativas, 
familiares y civiles, y de ahí han sido 
llevadas al derecho penal, pues en 
sustitución de los padres el Tribunal 
actúa en su lugar al ser considerados 
como pupilos del Estado, lo cual se ha 
considerado como parens patriae.1

La conducta de los menores ha sido 
regulada con variantes formas en la 
historia, sancionadas con acciones 
desde muy severas hasta sumamente 
dóciles, por ello la trascendencia del 
estudio de nuestro pasado.

LA	ANTIGüEDAD

Desde los griegos, en Esparta se 
imponen a jóvenes y niños penas 
corporales por faltas ligeras; a los 
 niños que daban respuestas necias 
a los mayores, se les castigaba con 
ser mordidos en el dedo pulgar; y 

los  jóvenes que caían en malicia e 
intemperancia eran sancionados con 
azotes por el Tribunal de los Eforos.2

 
En Roma, las XII tablas distinguen 
entre los impúberes y los púberes, los 
 primeros sancionados con pena bené-
vola, con características de advertencia 
más que de castigo3, pero en el caso del 
 crimen público el impúber era respon-
sable de sus actos y de los realizados 
por sus progenitores o tutores.

Para la época clásica se distinguen tres 
categorías de menores, los infantes 
que son los niños hasta los siete años 
de edad, considerados plenamente 
irresponsables, fundada en la defensa 
de que el infante no es capaz de dolo, 
se le equipara a un loco total.

Se encontraban también los impúbe-
res, que a su vez se dividían en varo-
nes mayores de siete años y menores 

“El escritor- cuando denuncia- transita entre el temor al escándalo y el amor a la verdad. Si calla corre el riesgo –además 
de envenenarse- del encubridor, del cómplice. Pero si dice, se puede constituir en agente de confusión y desconcierto. Para 
borrar este paraje neurótico, debe realizar un acto de libertad inteligente, de valentía y lucidez, de redención personal y 
social, y de esperanza...”**

lenIn méndeZ paZ*

* Doctor en Derecho, Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, con agradecimiento a la Facultad de 
Derecho y a la Dirección General del Personal Académica, ambas de la Universidad Nacional Autó-
noma de México, como resultado inicial de la investigación posdoctoral que se desarrolla.

** Sánchez Galindo, Antonio, prólogo de la obra de Neuman Elías, Crónica de muertes silenciadas, 
México, Cárdenas, 1989, p. I.

1 Rodríguez Manzanera, Luis, Criminalidad de menores, 2ª. ed., México, Porrúa, 1997, p. 364.
2 Sánchez Obregón, Laura, Menores infractores y derecho penal, México, Porrúa, 1995, p. 3.
3 Ibidem, pp. 3, 4.
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de diez años y medio, considerados 
irresponsables generalmente, y los 
mayores de esa edad hasta 14 en el 
caso de hombres y 12 en el de las 
mujeres, exigiéndose para su respon-
sabilidad la prueba del discernimien-
to bajo el principio de que la malicia 
puede suplir a la edad, imponiéndose 
una pena atenuada.

El tercer grupo era el de los menores, 
que eran los mayores de la edad an-
terior hasta los 18, y los jóvenes eran 
de los 18 a los 25 años de edad, con 
pena atenuada salvo en el delito de 
adulterio, y se exentaba a todos del 
delito de injuria.4

En la India y Egipto la minoría de edad 
fue de 8 años, edad en la que debía asis-
tir a la escuela; para Esparta y Atenas 
la edad mínima fue de 7 años; la edad 
máxima del menor fue de 14 en Fran-
cia; 12 ó 15 según la región en Grecia; 
16 ó 24 según la casta en la India.5

En el derecho germano se admitía un 
periodo de irresponsabilidad absoluta 
para los menores de 12 años de edad; 
en el caso del homicidio no se res-
ponsabilizaba al menor de 14 años, 
pero a sus padres se les obligaba a 
pagar la composición debida, a cargo 
del patrimonio del menor. Entre los 
francos la mayoría de edad era des-

de los 12 hasta los 21 años según el 
sexo y la condición social.6

El derecho canónico a través de las 
Leyes Clementinas también recono-
cían en los menores de 7 años un pe-
ríodo de inimputabilidad plena por 
la carencia de malicia; tiempo des-
pués por decreto del Papa Gregorio 
IX se declara responsable al impúber, 
aplicándose pena atenuada.7

NUESTROS	PUEBLOS

En el ámbito nacional el derecho 
azteca en la época precolombina se 
caracteriza por la severidad de sus 
sanciones, los padres ejercen la pa-
tria potestad y tienen el derecho de 
corrección, pueden venderlos como 
esclavos cuando sean incorregibles o 
se esté en caso de extrema miseria a 
juicio de la autoridad.

El Código de Nezahualcóyotl excenta-
ba de pena a los menores de 10 años, 
para los mayores de esa edad el juez 
podría imponer la pena de muerte, 
esclavitud, confiscación de bienes o 
destierro, habiendo pena atenuada de 
los 10 a 15 años, siendo juzgados de la 
misma manera que toda la población.

Los aztecas castigaban a los jóvenes 
de ambos sexos que se embriagaban 
con pena de muerte por garrote; la 
mentira de graves consecuencias de 
la mujer y el niño se castiga con pe-
queñas cortadas en los labios; la in-
juria, amenaza o golpe a la madre o 
al padre se le priva de la vida y se le 
consideraba indigno de heredar; y en 
el caso de los hijos jóvenes de ambos 
sexos que fueran viciosos y desobe-
dientes, se les castigaba con penas 
infamantes a cargo de los padres 

4 Ibidem, pp. 4, 5.
5 Rodríguez Manzanera, Luis, op. cit., pp. 329, 331.
6 Sánchez Obregón, Laura, op. cit., pp. 5, 6.
7 Ibidem, pp. 6, 7.
8 Ibidem, pp. 12, 13. Rodríguez Manzanera, Luis, op. cit., p. 8.
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como cortarles el cabello, pintarles 
las orejas, brazos y muslos.

La sanción también alcanzaba a las 
hijas de los señores e integrantes de 
la nobleza que se condujeran con 
maldad, imponiéndoles la muer-
te; y si los hijos vendían los bienes 
o tierras de sus padres sin su con-
sentimiento se les castigaba con la 
esclavitud si eran plebeyos y con la 
muerte si eran nobles.8

Si alguna persona forzaba a algún 
muchacho y lo vendía por esclavos, se 
le ahorcaba; si un hombre toma a una 
esclava pequeña no apta para la rela-
ción sexual, se condena a la cura por 
el daño causado, y si muere la menor, 
el ofensor se convierte en esclavo.

La minoría de 10 años excluía la res-
ponsabilidad penal con el límite de 
15 años en que inician su educación, 
pues las escuelas además funcionan 
como tribunales para menores ya 
sea en el Calmécac para nobles con 
el juez supremo Huitznahuatl o el 
 Telpuchcali para los plebeyos con los 
telpuchtatlas como jueces, conocen 
del dolo, punibilidad, culpabilidad, 
excluyentes, agravantes, atenuantes.9 

El niño azteca hasta los 5 años se 
queda con la madre, educado en un 
ambiente de rigidez y austeridad; 
después viene la separación abrupta 
para aprender un oficio y más tar-
de el colegio, en absoluta separación 
con las mujeres, en un mundo mas-
culino, fuerte, rudo y disciplinado, 
donde lo femenino es innoble.10

Nuestro derecho maya del período 
del 2 600 a.c. hasta el 1250 d.c. tam-
bién era muy severo, siendo comu-

nes las penas corporales y la pena de 
muerte, diferencia el dolo y la culpa, 
la minoría de edad se le considera-
ba como atenuante, que en el caso 
de homicidio el menor pasaba a ser 
propiedad de la familia de la víctima 
para compensar con trabajo el daño 
causado. En el caso del robo, los pa-
dres debían reparar el daño a la víc-
tima, en caso contrario el menor era 
esclavo hasta hacer el pago.11

Observamos que algo característico en 
estos pueblos antiguos es precisamente 
la disciplina, pero no en el aspecto de 
coacción para que se cumpla una dis-
posición como sucede en la actualidad, 
sino en la medida del cumplimiento de 
una cultura, el  respeto por cuestiones 
éticas, por conveniencia social y no 
personal, es lo que debiéramos seguir 
haciendo modernamente: no imponer 
la  norma por la fuerza, sino buscar su 
legitimación mediante su cumplimien-
to natural.

EDAD	MEDIA	hASTA	SIGLO	XVI

Durante la Edad Media predomina la 
influencia del derecho romano, pero 
en Europa se reprime el delito come-
tido por los menores con suma cruel-
dad y rigidez. En Francia, al menor 
se le sancionaba con el colgamiento 
por las axilas, lo cual va detonando el 
nacimiento de medidas protectoras.

Afortunadamente el emperador Carlos V 
de Alemania y I de España,  dispusieron 
que los niños fueran  juzgados y pena-
dos por tribunales ordinarios, respetan-
do la atenuación legal.

Para el siglo X, en Inglaterra el rey 
Aethalstan prohíbe la pena de muer-
te a los menores de 15 años que han 

9 Ibidem, pp. 8, 9.
10 Ibidem, p. 10.
11 Ibidem, pp. 3, 4; en el mismo sentido Sánchez Obregón, Laura, op. cit., pp. 13, 14.
12 Ibidem, pp. 6, 7.
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delinquido por primera vez; y en el 
siglo XIII el rey Eduardo I establece 
que los menores de 12 años no se les 
condenarían por robo.12

En España el fuero de San Miguel de 
Escalona en 1155 establece la irres-
ponsabilidad del infante, comenzan-
do la imputabilidad en el cambio de 
dientes del menor.

El Fuero de Salamanca excluía al 
niño de responsabilidad en el caso 
de lesiones y homicidio previo jura-
mento del padre o pariente próximo; 
el fuero de Villavicencio en 1221 de-
clara la irresponsabilidad de los ni-
ños en el caso de lesiones en riña.

En el siglo XIII las Siete Partidas 
inspiradas en el derecho romano 
reconoce un período de irresponsa-
bilidad total para los menores de 10 
años; hay inimputabilidad para la 
edad de diez años y medio para la 
mayoría de los delitos, y a los de 14 
los excluye por los delitos sexuales 
como adulterio y lujuria; para los 
mayores de esta edad y menores 
de 17 se les impone pena atenua-
da, nunca la muerte.13 Lo anterior 
también aplicaba a la Nueva España 
durante la época Colonial.

En el siglo XIV los españoles crean 
el sistema correccional de los Tori-
bios de Sevilla, por Toribio Velasco 
en 1325 y que los llevaría a defender 
como antecedente del tribunal para 
menores, así como la obra Padre de 
Huérfanos, establecida en Valen-
cia, España por Pedro IV de Aragón 
 durante el siglo XIV, en 1337; tam-
bién la asociación en Salamanca de 
1537, con el fin de proteger a los 
niños delincuentes.14

Mientras tanto en nuestro país, con 
la dominación española al azteca, 
en la Colonia el niño lo pierde todo, 
pasa a ser menor que una cosa o ani-
mal, pues el pueblo orgulloso y fe-
roz se convierte en sumiso, servicial, 
deseando sólo la muerte. El trabajo 
pierde significado, la pereza y la po-
breza se acepta como forma de vivir, 
se desahoga en el alcohol, las muje-
res son tomadas a la fuerza, humilla-
das, se produce un mestizaje.

El mestizo crece en un ambiente 
de inferioridad, con una competen-
cia superior de los niños españoles, 
quien es visto por los españoles pu-
ros como un criollo, lamentablemen-
te el mestizo no es ni español ni in-
dio, esto se da desde el siglo XV.

Las ordenanzas de Nuremberg de 
1478, separa a los niños no co-
rrompidos de sus padres inmorales, 
vagos o internados en alguna insti-
tución de reeducación, más tarde la 
Dieta de Ausburgo acuerda que los 
menores abandonados y delincuen-
tes fueren recluidos en hospicios u 
hospitales.

DEL	SIGLO	XVI	AL	XVIII

En Francia el 24 de junio de 1539 
se excluye a los menores de las pe-
nas corporales, las sustituye por su 
 internamiento en hospicios y hos-
pitales; sin embargo en 1567 se 
vuelve a los azotes, las galeras y el 
extrañamiento.

En Alemania durante el siglo XVII 
se persigue con rigor a los menores, 
entre 1625 y 1630 se impone la pena 
de muerte a menores por el cargo de 
hechicería.15

13 Rodríguez Manzanera, Luis, op. cit., pp. 12, 13; en el mismo sentido Sánchez Obregón, Laura, op. 
cit., pp. 9, 10.

14 Ibidem, p. 30
15 Ibidem, p. 8.
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En Inglaterra durante el siglo XVI el 
niño menor de 7 años no era responsa-
ble, para esa misma época se  establece 
el Tribunal de Equidad para tutelar a 
los menores; no obstante, aún en el si-
glo XVIII se impone la pena de muerte 
a los menores de 10 años.16

El 14 de noviembre de 1703 por disposi-
ción del papa Clemente XI en el obispa-
do de San Michele a Ripa en Roma, se 
le destina a los menores de veinte años 
que hubieran delinquido y para los des-
obedientes con sus padres o tutores con 
malos principios o pésima inclinación 
al vicio, y se funda en 1704.17

En el siglo XVIII en Sevilla, 1734, 
se crea la institución los Toribios, se 
ocupa de la regeneración de los me-
nores, previo enjuiciamiento de sus 
actos, con la finalidad de corregir y 
proteger, resultando interesante que 
este personaje recorriera las calles de 
Sevilla para pedir limosna y alquilar 
la casa que convirtió en hospicio y 
después en casa de corrección con 
escuela y talleres.

Cuanto entraba un menor nuevo, 
sentado en el suelo, entre los demás, 
rogaba que relatara su vida, después 
los internados decían todo lo que 
supieran de él, terminado el acto los 
niños dictaban sentencia, que Toribio 
atenuaba y exhortaba con cariño a la 
enmienda.18

Los siglos XVI, XVII y XVIII se ca-
racterizan por una sucesión en la 
disminución de la crueldad y pasos 
hacia la humanización del castigo 
sobre todo en Europa respecto a los 
menores.

En 1817 en Illinois a un niño menor 
de siete años no se le consideraba 
responsable de un delito, pero podía 
 azotarse como esclavo por desobede-
cer a sus padres; para 1827 la edad 
aumentó a diez años, para 1831 llega a 
los dieciocho años, siendo las sancio-
nes principales los castigos corporales, 
multas y breve encarcelamiento.19

REfLEXIONES	fINALES

El tratamiento a los actos, contrarios a 
la norma, realizados por el menor, han 
sido tratados en la historia de manera 
distinta, considerándose en ocasiones 
igual al mayor, o en ocasiones quitán-
doles toda capacidad de pensamiento y 
acción; habiendo desde sanciones gra-
vísimas como la muerte hasta dejar la 
carga al Estado para su recuperación; 
se les ha considerado irresponsables, 
responsables, imputables, inimputa-
bles; se les ha juzgado ordinariamente 
como a los mayores y se les ha dejado 
fuera; han sido tratados como cosas y 
se les ha castigado severamente, evo-
lucionándose gradualmente hacia su 
trato humanitario.

Por ello es de gran relevancia tomar 
la experiencia del pasado para no 
errar en lo que hacemos en la actua-
lidad, el menor actúa en su libertad 
como todo ser humano, pero preci-
samente por su estado en desarrollo, 
requiere de un tratamiento diferente, 
la conducta puede ser la misma que 
realiza un adulto a la luz de una nor-
ma penal; pero indiscutiblemente, al 
menos es la tesis que se defiende, los 
procedimientos, el tratamiento y las 
medidas a imponer deben hacer la 
diferencia en la realidad.

16 Ibidem, p. 9.
17 Hugo D´ Antonio, Daniel, El menor ante el delito, 2ª. ed., Buenos Aires, Astrea, 1992, p. 165; en el 

mismo sentido Sánchez Obregón, Laura, op. cit., p. 30.
18 Ibidem, p. 31.
19 M. Platt, Anthony, Los salvadores del Niño o la invención de la delincuencia, 2a. ed., trad, de Félix 

Blanco, México, 1992, p. 120.
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Mayor Coordinación
y Autonomía Financiera, 

plantean Tribunales
de Justicia

•	 Durante	la	primera	reunión	extraordinaria	de	Conatrib,	se	dio	a	conocer	
plan	de	trabajo	de	la	nueva	directiva	encabezada	por	José	Castillo	Ambriz

•	 Proponen	mayor	acercamiento	con	la	Unión	Europea,	y	establecer	
Sistema	Nacional	de	Asistencia	Legal

•	 Pondera	Rodolfo	Campos	Montejo	apoyo	de	poderes	judiciales	locales	
durante	la	contingencia	en	Tabasco

Un esquema de planeación judicial regional, así como el fortalecimiento de los poderes 
judiciales locales mediante sistemas de justicia alternativa y autonomía financiera, fue 
aprobado durante la primera reunión extraordinaria de la Comisión Nacional de Presiden-
tes de Tribunales Superiores de Justicia (Conatrib), celebrada en la ciudad de México.

Al concluir el cónclave, el presidente del tribunal tabasqueño, Rodolfo Campos Montejo, 
celebró que se haya llegado a acuerdos tales como incidir aún más en la transparencia y 
rendición de cuentas, el federalismo judicial y la justicia alternativa, en la cual Tabasco 
ha comenzado a despuntar ya que su Poder Judicial es el primero en el país en contar 
con una maestría en Mediación.

Campos Montejo aprovechó la ocasión para agradecer el apoyo de los tribunales del país 
durante la pasada inundación que afectó a 1.2 millones de tabasqueños, y explicó que 
los recursos aportados por los poderes judiciales locales se entregaron a los damnificados 
de esta institución en la entidad. 

Relató que en el encuentro, en el que el presidente de la Conatrib, José Castillo Ambriz, 
presentó su programa de trabajo para el periodo 2007-2009, se desarrolló también una 
reunión con el secretario ejecutivo del Consejo Nacional de Seguridad Pública, Roberto 
Campa Cifriàn, con quien analizaron una propuesta única que beneficie a los tribunales 
locales. Esta se presentará durante la primera reunión del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, a celebrarse este martes 15 de enero.

Asimismo, se dio a conocer que los tribunales del país apoyarán la candidatura del ex 
procurador general de la República, Diego Valadés Ríos, para hacerse acreedor al premio 
internacional Justicia en el mundo, que otorga la fundación del mismo nombre. El ex 
director del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM ha destacado en la acade-
mia y en la administración pública y es autor de los libros La dictadura constitucional en 
América Latina, La Constitución reformada y El Derecho académico en México. 



n e x o  j u r í d i c o  |  l o c u s  r e g i t  a c t u m   • 23

En el cónclave se abordaron los preparativos de la quincuagésima séptima asamblea ge-
neral ordinaria de la Federación Latinoamericana de Magistrados,  a verificarse a partir 
del 6 al 10 de abril en Campeche. En esa ocasión también se llevará a cabo la Reunión 
del Grupo Iberoamericano de la Unión Internacional de Magistrados. 

El titular del tribunal tabasqueño, quien fuera nombrado vicepresidente de la Conatrib en 
la región sur del país, explicó que durante la gestión de Castillo Ambriz se profundizará 
en temas relativos a la planeación regional y mecanismos de colaboración, y también se 
trabajará en la construcción de programas nacionales.

Entre ellos, enumeró los programas de Modernización de la Administración de Justicia, 
con la incorporación de tecnologías de la información en el quehacer judicial; de Educa-
ción Judicial, a través del fortalecimiento del Sistema Nacional de Educación Judicial, y 
el Programa de Fortalecimiento de las Relaciones Internacionales.

Con este último programa la Comisión Nacional de Tribunales de Justicia pretende afian-
zar lazos institucionales con organismos como Eurosocial --iniciativa de cooperación 
técnica de la Comisión Europea para promover la cohesión social en América Latina me-
diante intercambio de experiencias en materia de justicia, educación, empleo y salud--, 
la Unión Europea y la Federación Latinoamericana de Magistrados.

En la reunión se planteó como propuesta de trabajo establecer un Sistema Nacional de 
Asistencia Legal, “indispensable para que todos puedan encontrar solución a sus proble-
mas jurídicos”, y poner mayor atención en instituciones y sistemas que estén cerca de las 
necesidades de los más débiles en el país.



Incentivan
Cultura 
Jurídica

Los tribunales Superior de Justicia y 
Electoral de Tabasco refrendaron su 
determinación de impartir una justi-
cia cada vez más profesional, por lo 
cual firmaron un convenio de cola-
boración para incentivar el desarro-
llo de la cultura jurídica.

Ante el director de la División de Es-
tudios Jurídicos del Centro de Investi-
gación y Docencia Económica (CIDE), 
José Antonio Caballero Juárez, el 
convenio fue signado por los titulares 
de ambas instituciones, Rodolfo Cam-
pos Montejo y José Francisco Queve-
do Giorgana, quienes expresaron su 
compromiso a realizar acciones con-
juntas de investigación y difusión.

Campos Montejo aprovechó la ce-
remonia, efectuada el 22 de febrero, 
para hacer un amplio reconocimien-
to a la labor de Francisco Quevedo 
—quien ajustó 14 meses al frente 
del Tribunal Electoral de Tabasco, y 
cuatro años como magistrado—, así 

como por su disposición para la fir-
ma del acuerdo.

Quevedo Giorgana señaló por su par-
te que al signar el documento, ambas 
instituciones resaltan la necesidad 
de impartir justicia profesional y de 
máxima calidad, mediante estudios, 
investigaciones, seminarios, foros y la 
difusión de temas de interés común. 
Habrá, dijo, una permanente actuali-
zación e investigación orientada a en-
tender fenómenos jurídicos diversos.

Por esta razón, comentó el director 
del Centro de Especialización Ju-
dicial, Rodolfo Cárdenas Barrueta, 
se invitará a miembros del tribunal 
electoral para que asistan a las con-
ferencias que impartirán en Tabasco 
Carlos Daza Gómez, presidente del 
Instituto Iberoamericano de Derecho 
Penal, y Gerardo Laveaga, director 
del Instituto Nacional de Ciencias 
Penales (Inacipe), durante el próxi-
mo mes de marzo, cuando abordarán 
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los temas de la reforma penal y los 
jueces sin rostro.     

El documento de siete cuartillas 
agrega, entre otras acciones conjun-
tas, jornadas de estudio e investiga-
ción en las que participen juzgadores 
e investigadores, el intercambio de 
información que produzcan ambas 
instituciones y  la elaboración y pu-
blicación de obras de interés común.

El convenio de colaboración, el quinto 
que se firma en lo que va de la gestión 
de Campos Montejo —anteriormente 
se celebraron acuerdos con la Secre-
taría de Educación, las universidades 
del Valle de México y  Olmeca y la Co-
misión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros—, también fue signado 
por Cárdenas Barrueta, y Francisco 
José Pedrero Morales, coordinador 
de Capacitación, Investigación, Do-
cumentación y Difusión del tribunal 
electoral.
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•	 Las	instituciones	signaron	convenio	de	colaboración	para	realizar	
acciones	de	investigación	y	difusión.

•	 Vendrán	 en	 marzo	 Carlos	 Daza,	 presidente	 del	 Instituto	
Iberoamericano	de	Derecho	Penal,	y	Gerardo	Laveaga,	director	
del	Instituto	Nacional	de	Ciencias	Penales.
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Intervención
de las

Comunicaciones 
Telefónicas
en España
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1 José Theodoro Corrêa de Carvalho es Fiscal de Justicia en Brasil, Profesor de Derecho Procesal 
Penal en Cursos de grado y postgrado en Derecho, Experto en Intervenciones en drogodepen-
dencias y Doctorando en Derecho Procesal por la Universidad Complutense de Madrid.

Las violaciones a las normas  legales 
están sujetas a una sanción penal, 
cuyas evaluaciones ocurren en el 

bojo (perímetro) de un proceso garan-
tista, donde el respecto a los derechos 
fundamentales es primordial.

Por otro lado, el interés público en la 
persecución penal permite que  los 
derechos fundamentales sean limita-
dos o restringidos cuando así prevé la 
Constitución  española.

Uno de los principios de un proceso 
garantista es la presunción de inocen-
cia, que solamente puede ser alejada 
cuando la parte acusadora produzca 
pruebas de cargo de la responsabili-
dad penal del imputado. Una de estas 
pruebas puede venir de una previa in-
terceptación telefónica.

Ocurre que una intervención telefó-
nica puede generar una limitación al 
derecho de secreto de las comunica-
ciones, entonces un equilibrio entre 
los derechos fundamentales debe ser 
alcanzado. 

En realidad, en casi todo proceso pe-
nal, la intromisión del estado en la in-
vestigación y en la búsqueda de prue-
bas genera una confrontación de los 
derechos fundamentales del afectado 
por el proceso con los derechos funda-
mentales, legitimantes de la persecu-

ción penal, de los demás  ciudadanos.

Si por el lado del investigado están los 
derechos a la vida privada, a la inti-
midad y al secreto de las comunica-
ciones (art. 18, CE), por el lado de la 
sociedad están los valores mayores del 
estado de derecho, la libertad y la jus-
ticia (art. 1, CE), los principios de la 
legalidad (art. 9.1, CE), el respecto a 
la ley y al derecho de los demás como 
fundamento de la paz social (art. 10.1, 
CE), el derecho fundamental a la se-
guridad (art. 17.1, CE) y el derecho a 
una tutela efectiva (art. 24.1, CE).

Claro está que ninguno de los derechos 
mencionados es absoluto, pues su con-
frontación exige la preponderancia de 
algunos en detrimento de otros.

Ejemplo de restricción legítima de de-
rechos fundamentales se observa en el 
Convenio Europeo para la Protección 
de los Derechos Humanos y de las Li-
bertades Fundamentales, que prevé 
en su artículo 8.1 que “toda persona 
tiene derecho al respeto de su vida 
privada y familiar, de su domicilio y 
de su correspondencia” y añade que:

8.2. No podrá haber ingerencia de la 
autoridad pública en el ejercicio de 
este derecho sino en tanto en cuanto 
esta ingerencia esté prevista por la 
ley y constituya una medida que, en 

José theodoro corrêa de carvalho1

I n t e r v e n c i ó n  d e  l a s  C o m u n i c a c i o n e s  T e l e f ó n i c a s  e n  E s p a ñ a



una sociedad democrática, sea nece-
saria para la seguridad nacional, la 
seguridad pública, el bienestar eco-
nómico del país, la defensa del orden 
y la prevención de las infracciones 
penales, la protección de la salud o 
de la moral, o la protección de los de-
rechos y las libertades de los demás.

Concluyese, en esos términos, que, es 
admisible que la intimidad en el de-
recho al secreto de las comunicacio-
nes cedan paso, dentro de las reglas 
legales de una sociedad democrática, 
a intereses colectivos en general. La 
única condición comunitaria es que 
haya una ley, libremente consolidada, 
que regule el tema. Por supuesto que 
la ley tampoco puede ser irrazonable.

Para resolver el conflicto entre los de-
rechos fundamentales contrapuestos 
y alcanzar un equilibrio entre estas 
fuerzas, se utiliza el principio de pro-
porcionalidad, que exige que la me-
dida investigativa sea adecuada al fin 
buscado, necesaria para la obtención 
de la información y proporcional al 
fin buscado2. En otras palabras, la in-
terceptación debe ser capaz de obtener 
información que esclarezca el delito, 
debe ser a única manera de obtener la 
información y debe ser proporcional 
al fin buscado, o sea, el delito debe 
ser suficientemente grave para que se 
vulnere el derecho fundamental del 
secreto de las comunicaciones en su 
persecución penal.

Toda interceptación telefónica tiene 
por objetivo presentar informaciones 
relevantes acerca de un crimen. Estas 
informaciones serán de utilidad para 
la investigación en andamiento y se 
transformarán en pruebas judiciales.

Ocurre que para que un dato o infor-
mación sea utilizado como prueba ju-

dicial, es necesario que cumpla una 
serie de requisitos.

Prueba son los elementos generados 
por la actividad de las partes y del juez, 
con el objetivo de buscar elementos 
de convicción para la solución de un 
proceso3. En regla la prueba es pro-
ducida en el juicio oral, en respecto a 
los principios de publicidad, oralidad, 
inmediación y  contradicción4.

En algunos casos, entretanto, es nece-
sario utilizar elementos de convicción 
producidos en el sumario, porque seria 
imposible practicarlos originalmente 
en el juicio oral. Es lo que ocurre con 
la interceptación telefónica.

La interceptación es realizada normal-
mente durante el secreto del sumario, 
cuando el sospechoso no sabe todavía 
que esta siendo investigado. La juris-
prudencia admite, excepcionalmente, 
que la medida sea acordada también 
en las diligencias indeterminadas. Los 
datos obtenidos de la intervención se-
rán guardados y presentados en forma 
de documento (cinta o transcripción).

Ese medio de investigación y obten-
ción de pruebas esta autorizado por la 
Constitución (art. 18.3) y disciplinado 
por el artículo 579 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal:

579. 1. Podrá el Juez acordar la 
detención de la correspondencia 
privada, postal y telegráfica que el 
procesado remitiere o recibiere y su 
apertura y examen, si hubiere in-
dicios de obtener por estos medios 
el descubrimiento o la comproba-
ción de algún hecho o circunstan-
cia importante de la causa.

2. Asimismo, el Juez podrá acor-
dar, en resolución motivada, la in-

2 CONDE, Enrique Álvarez. Curso de Derecho Constitucional, v. I, quinta edición, Madrid, 2005, p. 350.
3 DE LA OLIVA SANTOS, Andrés y otros, Derecho Procesal Penal, Séptima edición, Madrid, 2004, p. 464.
4 STC 282/2005, de 7 de noviembre, FJ 1.
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tervención de las comunicaciones 
telefónicas del procesado, si hubiere 
indicios de obtener por estos medios 
el descubrimiento o la comproba-
ción de algún hecho o circunstancia 
importante de la causa.

3. De igual forma, el Juez podrá 
acordar, en resolución motivada, 
por un plazo de hasta tres meses, 
prorrogable por iguales períodos, la 
observación de las comunicaciones 
postales, telegráficas o telefónicas 
de las personas sobre las que existan 
indicios de responsabilidad criminal, 
así como de las comunicaciones de 
las que se sirvan para la realización 
de sus fines delictivos.

4. En caso de urgencia, cuando las 
investigaciones se realicen para la 
averiguación de delitos relacionados 
con la actuación de bandas armadas 
o  elementos terroristas o rebeldes, la 
medida prevista en el núm. 3 de este 
artículo podrá ordenarla el Ministro 

del Interior o, en su defecto, el Di-
rector de la Seguridad del Estado, 
comunicándolo inmediatamente por 
escrito motivado al Juez competente, 
quien, también de forma motivada, 
revocará o confirmará tal resolución 
en un plazo máximo de setenta y 
dos horas desde que fue ordenada la 
 observación.

Como se observa, la interceptación te-
lefónica es una diligencia instrumen-
tal, controlada judicialmente, para 
obtención de informaciones acerca de 
la práctica de un delito por interme-
dio de acompañamiento de llamadas 
telefónicas, pudiendo ser utilizada 
posteriormente como medio probato-
rio (prueba anticipada) para su apor-
tación al proceso5.

Ocurre que la normativa legal es muy 
escasa, llegando a ser llamada de ra-
quítica por los tribunales españoles6. 
Esta deficiencia podría ser entendida 
como una inconstitucionalidad, ya que 

los límites de restricción de derechos 
fundamentales deben ser claros. Sin 
embargo de los problemas normativos, 
los Tribunales Supremo y Constitucio-
nal defienden que si el juez observa los 
requisitos constitucionales, la medida 
puede ser determinada. 

Esta característica obliga que la ju-
risprudencia defina los requisitos de 
adopción y control, para adecuar la 
medida a las reglas constitucionales e 
internacionales.

Segundo la jurisprudencia, estas me-
didas pueden ser determinadas por el 
juez instructor desde que la medida 
sea determinada por una resolución 
judicial motivada en la existencia de 
indicios de criminalidad, que sea ade-
cuada al fin propuesto, que sea nece-
saria y proporcional. Y, además, que 
haya control judicial en la ordena-
ción, desarrollo y cese de la medida7.
El plazo legal de duración es de has-
ta tres meses prorrogables y empieza 

5 OBON DIAZ, Alberto, La intervención telefónica y su adecuación al paradigma constitucional, in http://www.noticias.juridicas.com, consultado en 
09.02.2006.

6 STS 1377/2005, de 25 de noviembre.
7 SSTC 85/1994, de 14 de marzo, FJ 3; 181/1995, de 11 de diciembre, FJ 5; 49/1996, de 26 de marzo, FJ 3; 54/1996, de 26 de marzo, FFJJ 6 y 7; 123/1997, 

de 1 de julio, FJ 4; 49/1999, de 5 de abril, FJ 8; 166/1999, de 27 de septiembre, FJ 5; 126/2000, de 16 de mayo, FJ 6; 14/2001, de 29 de enero, FJ 2; 
202/2001, de 15 de octubre, FJ 2.
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a contar de la fecha de la resolución 
judicial, conforme entendimiento del 
Tribunal Constitucional.

Después de realizadas las grabacio-
nes, para que sean utilizadas como 
pruebas, el material debe ser in-
corporado al proceso, siempre res-
pectando los respectivos principios 
procesales.

Para que la prueba sea fiable debe 
ser controlada previamente (resolu-
ción motivada), durante su ejecu-
ción y posteriormente (durante la 
incorporación). Como el control por 
 parte del acusado (contradictorio) 
sólo ocurrirá en momento posterior, 
es necesario que el Juez y el Minis-
terio Fiscal acompañen la medida 
anteriormente.

Cuando los preceptos legales y cons-
titucionales son respectados, la medi-
da puede formar parte del conjunto 
probatorio que lleva el procesado a la 
condena. En general la audición de la 
cinta o la lectura de la transcripción 
es acrecida del relato de los policiales 
que participaron de la diligencia.

En resumen, el Tribunal Supremo8  
exige que sean atendidos los siguien-
tes requisitos:

a) exclusividad jurisdiccional en la 
autorización de la medida y estric-
ta sujeción de los funcionarios que 
la practiquen a los términos per-
sonales, temporales y fácticos de 
la habilitación judicial que otorga 
cobertura a su actuación.

b) adopción de la misma en el mar-
co de una investigación en curso 
y, por ende, existencia de indicios 
suficientes de criminalidad.

c) respeto al principio de proporcio-
nalidad en sentido amplio, lo que 
exige valorar la necesidad de la 
medida, así como realizar un juicio 
de ponderación entre la afectación 
que supone para el derecho funda-
mental implicado y la gravedad del 
ilícito que se trata de acreditar.

d) excepcionalidad de la misma, y, 
por tanto, obligatoria limitación 
temporal a lo estrictamente im-
prescindible.

e) extensión de la observación tele-
fónica restringida a los teléfonos 
de las personas indiciariamente 
implicadas.

f) expresión de las razones que la 
motivan en el auto habilitante y 
en los que eventualmente acuer-
den su prórroga, sin perjuicio de las 
legítimas remisiones a los escritos 
 petitorios de la policía judicial.

g) control judicial en la ordenación, 
desarrollo y cese de la medida de 
intervención acordada.

Aunque la norma sea nítidamente 
incompleta, el propio Tribunal Cons-
titucional ameniza las deficiencias 
legales para permitir que los jueces 
sustituyan el legislador y rellenen sus 
manifestaciones con los preceptos 
exigidos por el contenido del conve-
nio internacional. O sea, mismo sin 
ley adecuada, es posible determinar 
una interceptación siempre y cuando 
los demás requisitos estén presentes.

Por otro lado, cuando las normas no 
son respectadas, hay que analizar si 

8 STS 1377/2005, de 25 de noviembre.
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estamos delante de una prueba ilícita 
(y prohibida) o no.

Si ocurre vulneración a los derechos 
fundamentales del investigado la 
prueba será ilícita. 

Eso sucede cuando hay una ilici-
tud material (crimen de violación 
del secreto de las comunicaciones 
telefónicas) o cuando tenemos una 
vulneración a las garantías procesa-
les. Entretanto cuando tenemos una 
burla menor a las reglas procesales, 
el principio de finalidad teleológica 
de las normas procesales permite que 
el acto sea aprovechado delante de la 
irregularidad.

Por fin, es de conocimiento general 
que las innovaciones tecnológicas 
en materia de comunicaciones per-
miten a los criminosos desarrollar 
sus actividades delictivas de manera 
más ágil y el estado no puede que-
darse retrasado.

Como se examinó, el instrumento de 
las interceptaciones telefónicas es ex-
tremamente útil para la obtención de 
informaciones acerca de la conducta 
criminosa en general. En muchas si-
tuaciones, es casi la única forma de 
descubrir como actúan las bandas y 
de identificar sus mentores.

Si la investigación debe respectar (pro-
porcionalmente) los derechos funda-
mentales, entonces el equilibrio  entre 
las fuerzas contrapuestas debe ser 
 reglamentado para no generar dudas 
en su aplicación. Mejor seria que las 
reglas fueran aclaradas de modo a con-
formarlas con las disposiciones de la 
Constitución y del Convenio Europeo 
de Derechos Humanos, para evitar que 
pairen sospechas de ilicitud sobre los 
importantes provechos informativos de 
las interceptaciones telefónicas. 
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1 Moreno Hernández Moisés, Orientaciones de la política criminal legislativa, INACIPE, México 
2005, p. 134

2 Roxin, Claus, Política criminal y estructura del delito, 1992, p. 9

“ La prevención 
del delito  
como una visión 
moderna de 
la seguridad 
pública ”

el fenómeno de la criminalidad
Propuesta para enfrentar

por el Estado, se encuentran aque-
llas de contenido preventivo y las 
eminentemente represivas, todas 
ellas, conforman nuestro sistema de 
justicia penal.1

En este sentido, el diseño y planeación 
de una estrategia político-criminal, 
implica el conocimiento objetivo del 
delito, tanto en sus formas de mani-
festación empíricas como jurídicas.2

Esa retórica ficticia, alimentada por 
el ideal demagógico-mesiánico de 
acabar con la criminalidad y sus 
consecuencias, debe saltar a una 
crítica madura, propositiva y sus-
tentada en realidades demostrables, 
ello, será la base para reconstruir la 
estructura social dañada por la in-

Las políticas públicas no son más 
que la expresión clara e inequívo-
ca del ejercicio del poder, su diseño, 
planeación y ejecución constituyen 
la manifestación de ese poder con 
que cuenta el Estado.

En términos simplistas, la política 
criminal es la que el Estado adopta 
frente al problema de la delincuen-
cia y tiene como objetivo primor-
dial la lucha contra el crimen para 
lograr el orden público, a través de 
la prevención o de la represión, y 
por medio de una serie de medidas 
o estrategias que se les considera 
político-criminales.

Dentro de esta serie de medidas, 
 acciones o estrategias empleadas 

lIc. Jesús cuevas avalos.
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3 13 millones de mexicanos tienen un ingreso promedio mensual de 475 pesos por persona, 25 millones más tienen un ingreso mensual de 866 pesos 
por persona. En resumen, 38 millones de mexicanos apenas sobreviven a sus necesidades.

4 En mi opinión la delincuencia convencional, es aquella que encontramos comúnmente en las calles.
5 Roemer Andrés, Economía del crimen, Grupo Noriega Editores, México 2001, p. 388.
6 DOUGLAS NORTH

seguridad y recuperar la confianza 
sexenalmente perdida.

Por ello, alcanzar y mantener las 
condiciones que garanticen calidad 
de vida en cualquier rubro al gru-
po social en conjunto, es una tarea 
mucho más complicada de lo que 
parece, realmente no bastaría un 
sexenio siquiera para sentar las ba-
ses para su consecución futura; es 
decir, no solamente es el diseño y la 
planeación de las políticas públicas 
en cualquier orden de que se trate; 
sino la ejecución, evaluación, segui-
miento y continuidad de aquellas 
que se amoldaron a las circunstan-
cias económicas, sociales, culturales 

del momento, así como el cambio y 
reestructuración de las que no, aun-
que ello implique reconocer errores.

Probablemente este sea el quid de 
la discusión, ideas van y vienen, 
programas, planes, políticos y go-
bernantes (paladines de la justicia 
social), todos quieren construir des-
truyendo lo existente, por supuesto 
que cuando lo existente simplemen-
te no existe, hay que construirlo, y 
es en ese sentido mi aportación.

Quisiera partir del hecho de que, si 
bien existen condiciones objetivas y 
tangibles que pueden garantizar en 
gran medida la tranquilidad y ca-
lidad de vida del ciudadano, como 
por ejemplo: el tener un empleo con 
salario decoroso y suficiente para 
sustentar a los suyos; también lo es, 
que el no tenerlo -como ocurre en la 
mayoría de los casos- le genera in-
tranquilidad y desazón por no saber 
cómo enfrentará al siguiente día su 
necesidad3. Realmente esto impac-
ta la calidad de vida de cualquier 
individuo, la presión es tal que, el 
crimen puede convertirse en una 
“posibilidad”, un nicho con amplio 
repertorio a escoger, desde lo más 
sencillo y menos riesgoso, hasta las 
grandes industrias criminales.

Y lo que pudiera parecer para algu-
nos una mala racha, para otros se 
convierte en su realidad: desem-
pleo, -uno de tantos factores crimi-

nológicos que pudiéramos abordar 
como aristas del tema- sin embargo, 
como tampoco es de interés para 
esta propuesta el enumerar lo que 
ya la mayoría sabemos, sólo quisie-
ra agregar respecto del desempleo, 
que está demostrada la correlación 
estadística entre éste y la crimina-
lidad. El delincuente convencional4, 
dice Andrés Roemer5, se comporta 
como un verdadero agente económi-
co racional, valora el costo-beneficio 
entre dedicarse a una actividad lícita 
y una ilícita, cuál le genera mayores 
ingresos; por supuesto que al paso del 
tiempo, con la certeza de impunidad 
o incertidumbre de castigo dicha ac-
tividad pasa a ser su modus vivendi 
y de ser un delincuente convencio-
nal, se convierte en alguien organi-
zado, experimentado, disciplinado y 
hasta inteligente para evadir cuanto 
 obstáculo se le presente.

De tal suerte, que una gran parte del 
problema que ahora padecemos tie-
ne su origen en las condiciones que 
el propio Estado -como ente jurídi-
co-ha creado o ha dejado de crear.

“La existencia de un Estado es esen-
cial para el desarrollo económico; el 
Estado, sin embargo, en ocasiones 
es el origen del declive humano”.6

Una de esas condiciones es el orden 
público, tema socorrido por muchos 
como si fuera un simple concepto, 
cuando realmente es una circuns-

lIc. Jesús cuevas avalos.
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tancia de hecho que parte de la per-
cepción que el ciudadano tiene de 
lo que le rodea, matizada además, 
por el trabajo de quienes presiden y 
conforman las instituciones del Es-
tado; y por supuesto, de los medios 
de comunicación que moldean o de-
forman la opinión pública, ocultan-
do lo bueno o exaltando lo malo.

DESARROLLO	TEMáTICO
y	PROPUESTA

“En una sociedad democrática, que 
respeta al hombre y auspicia los más 
encumbrados valores, hay que pedir 
la presencia de la justicia penal en 
último término, como inevitable re-
medio, y no, a la manera del tota-
litarismo, como primera instancia o 
única herramienta”.7

La petición ciudadana de una ciudad 
segura y habitable en todas sus loca-
lidades, puede pasar de la súplica a la 
reclamación airada si no nos damos 
cuenta que muchas de las acciones 
que se siguen ensalzando, no son ni 
han sido realmente acciones, sino pa-

liativos que menguan el dolor de una 
enfermedad recurrente. El germen de 
la inconformidad social puede dar 
frutos dignos de preocupación.

Evidentemente necesitamos mucho 
para lograr cambios importantes, 
seguramente reformas sustanciales, 
incrementos presupuestales, y sobre 
todo, mucha voluntad política; pero 
aterrizados con lo que tenemos, 
partiría de que el marco normativo 
vigente es suficiente para comenzar 
a trabajar y sentar bases.

Sabemos, que Constitucionalmente 
es el artículo 21 el que señala que 
la seguridad pública es una función 
a cargo del Estado -en un sentido 
amplio- y que deberá existir coor-
dinación entre las instancias de go-
bierno que enfrentan el problema; 
por otro lado, la Ley General que 
establece las bases de coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, señala específicamente que 
esta función tiene como fin salva-
guardar la integridad y derechos de 

las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz públi-
cos; todo ello, mediante la preven-
ción, persecución y sanción de los 
infractores y delitos, y en su caso, la 
reinserción o readaptación social.

Es así como todo comienza, con la 
prevención de los delitos y las con-
ductas antisociales, falla la preven-
ción y estamos al inicio de un pro-
cedimiento penal más, un número 
más que afectará la estadística -tan 
importante en estos tiempos, para 
tratar de convencer-, “un ladrillo 
más a la barda”, “una mancha más 
al tigre” y por supuesto una andana-
da de cuestionamientos ciudadanos 
y probablemente autocríticos sobre 
qué estará fallando.

Continúa la Ley diciendo: “…El Es-
tado combatirá las causas que ge-
neran la comisión de delitos y con-
ductas antisociales y desarrollará 
programas, políticas y acciones para 
fomentar en la sociedad valores cul-
turales y cívicos que induzcan el 

7 SERGIO GARCÍA RAMÍREZ.
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respeto a la legalidad…”. Claramente 
queda establecido el qué; el cómo en 
esta materia, parte del conocimien-
to exacto de los problemas que nos 
aquejan, de sus orígenes, causas y 
efectos en la sociedad para así estar 
en condiciones de combatirlos.

La elaboración de un diagnóstico 
 situacional de la criminalidad en Ta-
basco nos permitirá identificar con 
certeza la forma de enfrentarla y 
minimizar sus efectos, sin embargo, 
un diagnóstico cercano a la realidad 
del problema, tendría que reunir in-
dicadores relacionados con salud, 
educación, vivienda, esperanza de 
vida, violencia social, crecimiento 
económico sostenido, marginación, 
pobreza, desempleo, subdesarrollo, 
adicciones y demás. Todo ello, y el 
necesario cruzamiento de la infor-
mación real entre todas las áreas, 
nos acercará a la verdad, de la que 
debemos evitar la tentación de poli-
tizarla o maquillarla.

Este diagnóstico situacional, creo 
nos permitirá en lo general:

1. Conocer el fondo del problema, 
sus causas y efectos mediatos e 
inmediatos en la sociedad. Así 
como su relación con otros de 
igual o mayor jerarquía, y como 
éstos últimos influyen en su con-
trol o crecimiento.

2. Proponer e impulsar las reformas 
jurídicas necesarias al marco nor-
mativo vigente.

3. Discutir y establecer prioridades 
presupuestales para el destino de 
los recursos estatales.

Y en lo particular:
1. Diseñar una política criminoló-

gica de mediano y largo plazo, 
adecuada a las características 
propias de nuestra región, dirigi-
da a la prevención del delito y las 
 conductas antisociales.

2. Identificar zonas criminógenas y 
potencialmente peligrosas de la 
Entidad.

3. Contar con una base de datos con 
información actualizada de todos 
los registros de delincuentes, que 
incluya aspectos sociales, econó-
micos, familiares e incluso modo 
de vida.

4. Reorientar el trabajo realizado 
hacia el rumbo necesario.

Obvio que un diagnóstico de esa 
magnitud da para más, sin embargo, 
muchas ventajas se irán descubriendo 
conforme se avance en su elaboración 
y posterior evaluación, así como en la 
ejecución de las políticas públicas di-
señadas a partir de él.

CONCLUSIONES
La prevención del delito parte de dos 
enfoques, el primero formal o fun-
cional considerado como parte del 
derecho penal, de este primer enfo-
que parten las premisas conceptuales 
que establecen tanto la prevención 
general como la especial, la prime-

ra entendida como la amenaza penal 
ejercida por el Estado en la concien-
cia colectiva y que supone que todos 
conocemos el contenido de la norma 
-cosa que no es así-; y la segunda, 
como aquella dirigida a la concien-
cia individual, al poner de ejemplo 
el castigo corporal (cárcel) y anímico 
(pérdida de derechos y libertades) a 
quienes se desviaron del orden esta-
blecido. Esta última tan abatida y va-
puleada por la impunidad que se ha 
convertido en motor de la delincuen-
cia y garante de su tranquilidad.

El segundo enfoque es la concepción 
práctica de las políticas públicas, 
mediante el desarrollo de estrate-
gias preventivas específicas, en tres 
niveles de prevención: primaria, se-
cundaria y terciaria; la primera nos 
ayudará a identificar las condicio-
nes físicas y sociales que generan 
la aparición del delito; la segunda, 
parte de la organización práctica de 
la justicia penal, la cual debe estar 
orientada a la detección temprana 
de las condiciones criminógenas y 
su relación con otros fenómenos so-
ciales, así como de la determinación 
de zonas de alta, mediana y baja 
criminalidad; y la terciaria, dirigida 
a prevenir la reincidencia.

Necesitamos fortalecer y trabajar 
bajo una concepción práctica.

No podemos ni debemos olvidar que 
el proceso evolutivo social diaria-
mente nos impone cambios, y que 
por ello, los logros pasados no sir-
ven para siempre.

Renunciemos a visiones cortoplazis-
tas trienales y sexenales, sentemos 
las bases futuras de una sociedad 
más igualitaria y segura.
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•	 El	investigador	del	CIDE	disertó	la	conferencia	La	Reforma	Judicial	en	Materia	Procesal	
Penal	y	de	Seguridad	Pública,	invitado	por	el	TSJ.

•	 Llamó	a	 la	 coordinación	entre	 corporaciones	e	 instituciones;	 la	delincuencia	no	 se	
combatirá	solamente	con	reformas	legislativas,	advierte.

•	 El	 director	 de	 la	 División	 de	 Estudios	 Jurídicos	 del	 CIDE	 entregó	 donativo	 para	
trabajadores	damnificados	de	la	Junta	Local	y	el	Tribunal	de	Conciliación	y	Arbitraje.		

A golpe de coordinación
se combatirá delincuencia organizada:

La reforma judicial aprobada por el Congreso de la Unión va a transformar a las 
instituciones públicas de México, pero su  implementación no será cosa fácil, 
 subrayó el director de la División de Estudios Jurídicos del Centro de  Investigación 
y Docencia Económicas (CIDE), José Antonio Caballero Juárez.

Por ello, llamó a la colaboración entre corporaciones policiacas e instancias de 
gobierno, en virtud de que “la delincuencia organizada no se va a combatir a 
 golpe de reformas constitucionales. Ello sería fetichismo legislativo”, consideró.

Caballero Juárez
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Invitado por el Tribunal Superior de 
Justicia a disertar la conferencia  La 
Reforma Judicial en Materia Proce-
sal Penal y de Seguridad Pública, 
Caballero Juárez  hizo un amplio 
análisis de estos temas, sus alcan-
ces y sus retos, y advirtió que existe 
una crisis nacional de seguridad pú-
blica en la que hay grupos que están 
tratando de competir con el Estado 
mexicano en muchos ámbitos.

En razón de ello, su llamado a en-
frentar este problema con seriedad, 
dotar a las instituciones policíacas 
de flexibilidad para actuar y apostar 
a la colaboración entre instancias 
de gobierno, porque se trata de un 
trabajo de conjunto. “La colabora-
ción es la que nos hace fuertes. Es-
tos problemas no se van a arreglar 
a golpe de normas jurídicas sino a 
golpes de coordinación”.

José Antonio Caballero, autor del Li-
bro Blanco sobre la Reforma Judicial 
en México —compilación auspiciada 
por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación—, aseveró que esta es la 
reforma más importante del sistema 
de justicia penal desde la época de la 
Revolución mexicana, y con ella se 
pretende bajar el standard a la Cons-
titución del país, que “está excesiva-
mente reglamentada”.

Aseguró que ocho años no son nada 
para la implementación de medidas 
como establecer jueces de control, 
restringir la prisión preventiva, for-
talecer la defensoría de oficio, acor-
tar los procesos penales, evitar que 
asuntos de menor  cuantía lleguen 
a juicio, así como despresurizar el 
trabajo de agentes del Ministerio 
Público y jueces, y otorgar al Mi-
nisterio Público —bajo la vigilancia 
de un juez de control— una serie de 
medidas para combatir a la delin-
cuencia organizada.

Debemos apurarnos y prever retos 
como quién va a hacer determina-
das tareas, bajo qué calendarios y 
quién asumirá los costos, para evi-
tar el desastre nacional que signifi-
có la reforma al artículo 18 consti-
tucional en materia de justicia para 
adolescentes, dado que hubo falta 
de previsión, indicó el doctor en De-
recho por la Universidad de Navarra 
y miembro del Instituto de Investi-
gaciones Jurídicas de la UNAM.

Por otra parte, subrayó que la refor-
ma judicial no va a funcionar si la 
ciudadanía está cruzada de brazos. A 
los mexicanos, los instó a permane-
cer informados sobre el tema, lo que 
va a redundar en confianza hacia las 
instituciones. “La confianza pública 
hacia instituciones del sector justicia 
es muy baja”, reconoció.

APOyAN	A	TRABAJADORES	
DE	JUNTA	y	TRIBUNAL	DE	
CONCILIACIÓN

Poco antes de dar inicio a la con-
ferencia celebrada el 22 de febrero, 
en un abarrotado auditorio Anto-
nio Suárez Hernández, el presidente 
del Tribunal Superior de Justicia, 

Rodolfo Campos Montejo, recono-
ció los buenos oficios de Caballero 
Juárez, quien contribuyó para que 
la Asociación Mexicana de Impar-
tidores de Justicia donara un millón 
de pesos, recursos que fueron en-
tregados de manera transparente a 
los damnificados del Poder Judicial, 
durante la pasada inundación.

En esta ocasión, Caballero Juárez 
hizo entrega de donativos de esta 
agrupación para los trabajadores de 
la Junta Local y el Tribunal de Con-
ciliación y Arbitraje, los cuales re-
cibieron sus titulares Egla Cornelio 
Landero y Emiliano Jiménez Pérez. 

El autor del Diagnóstico sobre la 
Administración de Justicia en las 
Entidades Federativas, expresó que 
es necesario darle la vuelta a la pá-
gina a los que ocurrió en la entidad, 
y confió en la fortaleza de los tabas-
queños para lograrlo.

Al entrar en el análisis de la reforma 
judicial, por espacio de una hora el 
investigador diseccionó los alcances 
de las modificaciones a los artículos 
16, 17, 19, 20 y 21, así como la frac-
ción III del apartado B del artículo 
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123, de la Constitución de México, 
éste último para sujetar a proceso a 
presuntos policías corruptos.

La disertación estuvo dividida en tres 
segmentos relativos al replantea-
miento del sistema de justicia penal, 
el combate a la delincuencia organi-
zada y las atribuciones en materia de 
seguridad pública que vendrán con 
la reforma constitucional.

En lo que respecta a los juicios ora-
les, un tema que estaba en las pla-
taformas de todos los candidatos a 
la Presidencia de la República en la 
contienda de 2006, explicó que éste 
empezó a generarse en los años 80 
en Argentina, Chile y Brasil, y aho-
ra llega a México como un derecho 
procesal, pero falta entender hacia 
dónde van estos juicios.

Reveló que en el tema de juicios 
orales, estados como Nuevo León, 

Chihuahua, Oaxaca y Baja Califor-
nia han tomado la delantera. En el 
caso de este último se planteó un 
plazo de un año y medio para im-
plementarlos y hacer este ejercicio 
por zonas de ese estado.

Por otra parte, en cuanto a los ca-
teos, explicó que éstos serán autori-
zados por un juez de control, quien 
se hará cargo de la supervisión de la 
integración de la averiguación pre-
via, para construir  más garantías y 
evitar que el proceso de las 72 horas 
continúe siendo un minijuicio.

En este apartado debe resolverse, 
dijo, un problema planteado sobre 
si los cateos deben ordenarse por 
medio de un escrito o no. Se pro-
nunció por que el juez de control 
autorice incluso cateos por teléfono, 
para responder rápidamente a las 
necesidades de las autoridades de 
procuración de justicia.

“El Poder Judicial protege garantías 
y debe ser expedito al hacerlo, las 
órdenes de cateo deben entregarse 
con rapidez”, sentenció al insistir 
en mantener la coordinación para 
dar celeridad a estos trámites ante 
el grave problema que significa la 
delincuencia organizada o ante ca-
sos en que corre peligro la vida de 
las víctimas.

Finalmente, mencionó que al plan-
tearse el derecho a la defensa —con 
lo que se fortalecerá la defenso-
ría de oficio—, la reforma judicial 
plantea un cambio de alto calado 
en los derechos programáticos. “No 
tiene sentido acudir a un juicio si 
no tengo defensa. No es un defen-
sa formal, sino debe ser una fuerte, 
porque los organismos de defenso-
ría pública deben ser verdadera-
mente operativos”.
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Inauguran

•	 Los	titulares	de	los	poderes	Ejecutivo	y	Judicial	pusieron	en	funcionamiento	nuevas	
instalaciones	para	juzgados	civil	y	de	paz.

•	 Interesa	al	gobernador	de	Tabasco	labor	de	conciliación	como	medio	alternativo	
para	solucionar	conflictos.

•	 Considera	diputado	Ovidio	Chablé	un	logro	del	Poder	Judicial;	llama	al	ayuntamiento	
de	huimanguillo	a	colaborar	para	contar	con	casa	de	justicia	propia.

nueva sede de 
juzgados

en Huimanguillo
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En aras de dignificar los espacios de 
impartición de justicia, el goberna-
dor Andrés Granier Melo y el titular 
del Poder Judicial, Rodolfo Campos 
Montejo, inauguraron aquí la nueva 
sede de los juzgados civil y de paz, 
ubicados en un moderno inmueble 
de la ranchería Las Flores, segunda 
sección.

No podemos aspirar a una justicia 
de calidad en espacios inadecuados, 
subrayó Campos Montejo al dar la 
bienvenida al mandatario.

Acompañados por el diputado de 
extracción perredista, Ovidio Cha-
blé Martínez de Escobar y los jueces 
Silvia Villalpando García y Rogelio 
Oledo Fabres, los titulares de los po-
deres Ejecutivo y Judicial cortaron el 
listón inaugural para posteriormen-

te recorrer el inmueble que suple a 
las casas habitación habilitadas en 
las que operaban los juzgados.

Granier Melo se mostró especialmente 
interesado en la labor de conciliación 
de juicios —con los cuales “se aho-
rra tinta, sello y papel”—, como una 
alternativa para la solución de con-
flictos, y por lo cual, recordó Campos 
Montejo, 40 funcionarios judiciales 
y la presidenta de la Junta local de 
Conciliación y Arbitraje, Egla Corne-
lio, cursan la maestría en Mediación 
que imparten las universidades de 
Barcelona y Juárez Autónoma de Ta-
basco (UJAT).

La juez Villalpando García expli-
có que de 150 juicios tramitados el 
año pasado en el juzgado civil de 
Huimanguillo, 59 se solucionaron 

por medio de la conciliación, esto 
es, más de la tercera parte de ellos, 
y comentó que paulatinamente está 
cambiando la visión, incluso de los 
abogados que antes se resistían a 
conciliar los asuntos.

Procedente de la carretera que con-
duce a la comunidad La Tigrera, 
donde inauguró la rehabilitación de 
esa vía de comunicación, Granier 
Melo arribó cerca de las dos de la 
tarde a la ranchería Las Flores, don-
de lo esperaban Campos Montejo y 
los trabajadores de los cuatro juzga-
dos de la demarcación. 

Durante el recorrido, en el cual Gra-
nier Melo se tomó la foto del recuer-
do con los trabajadores judiciales, 
el titular del Poder Judicial explicó 
que los juzgados cuentan ahora con 

sala de conciliación, comedor para 
los empleados —el gobernador Gra-
nier ofreció contribuir con el refri-
gerador para la conservación de sus 
alimentos— y espacios más amplios 
para que los trabajadores desarro-
llen sus labores.

Mientras, el público dispone de baños, 
sala de espera y se eliminaron barre-
ras para la población discapacitada, 
dado que los juzgados se ubican en 
una sola planta.

Localizados frente a los dos juzgados 
penales existentes en el municipio, 
los juzgados penal y de paz gozan 
de un amplio estacionamiento, áreas 
verdes con riego por aspersión y una 
barda electrificada para garantizar 
mayor seguridad.
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MáS	ALLá	DE	PARTIDOS

El diputado Chablé Martínez de 
Escobar comentó por su parte que 
este es un buen logro a favor de los 
habitantes de Huimanguillo, y ex-
presó su deseo de que la demarca-
ción cuente con su propia casa de 
justicia, para lo cual se requiere la 
participación del ayuntamiento lo-
cal con la donación del terreno para 
edificar el inmueble.

El legislador perredista comentó que 
existe buena voluntad del TSJ, por-
que se ha venido trabajando en la 
construcción de espacios dignos.

Se necesita la participación de los 
ayuntamientos para hacer este tra-
bajo en equipo, porque solos es 
difícil, reconoció al comentar que 
cuantas veces acudan las autorida-
des estatales a este municipio las 
acompañará “independientemente 
de colores y de todo”.
    

Previamente a la llegada del go-
bernador Granier, Rodolfo Campos 
Montejo acudió a los juzgados pe-
nales, donde saludó al personal y 
atendió sus requerimientos mate-
riales y de capacitación, así como 
diversos casos penales.  

Con la inauguración del inmueble, 
se da por concluida una tarea inicia-
da en julio del año pasado, cuando 
se determinó el traslado de los juz-
gados para brindar mejores condi-
ciones de servicio a quienes acuden 
en buscan de orientación y apoyo 
del Poder Judicial.

A la gira acudieron, entre otros, el 
secretario de Obras Públicas, Héctor 
López Peralta, los directores de la 
Unidad de Atención Social de la en-
tidad, Teresa Cabrales Sanguino, y 
de Programación del ayuntamiento 
de Huimanguillo,  Felipe Escudero 
Ávila, así como el tesorero judicial, 
José Bulnes Zurita.

En aras de dignificar los espacios de 
impartición de justicia, el goberna-
dor Andrés Granier Melo y el titular 
del Poder Judicial, Rodolfo Campos 
Montejo, inauguraron aquí la nueva 
sede de los juzgados civil y de paz, 
ubicados en un moderno inmueble 
de la ranchería Las Flores, segunda 
sección.

No podemos aspirar a una justicia 
de calidad en espacios inadecuados, 
subrayó Campos Montejo al dar la 
bienvenida al mandatario.

Acompañados por el diputado de 
extracción perredista, Ovidio Cha-
blé Martínez de Escobar y los jueces 
Silvia Villalpando García y Rogelio 
Oledo Fabres, los titulares de los po-
deres Ejecutivo y Judicial cortaron el 
listón inaugural para posteriormen-

te recorrer el inmueble que suple a 
las casas habitación habilitadas en 
las que operaban los juzgados.

Granier Melo se mostró especialmente 
interesado en la labor de conciliación 
de juicios —con los cuales “se aho-
rra tinta, sello y papel”—, como una 
alternativa para la solución de con-
flictos, y por lo cual, recordó Campos 
Montejo, 40 funcionarios judiciales 
y la presidenta de la Junta local de 
Conciliación y Arbitraje, Egla Corne-
lio, cursan la maestría en Mediación 
que imparten las universidades de 
Barcelona y Juárez Autónoma de Ta-
basco (UJAT).

La juez Villalpando García expli-
có que de 150 juicios tramitados el 
año pasado en el juzgado civil de 
Huimanguillo, 59 se solucionaron 

por medio de la conciliación, esto 
es, más de la tercera parte de ellos, 
y comentó que paulatinamente está 
cambiando la visión, incluso de los 
abogados que antes se resistían a 
conciliar los asuntos.

Procedente de la carretera que con-
duce a la comunidad La Tigrera, 
donde inauguró la rehabilitación de 
esa vía de comunicación, Granier 
Melo arribó cerca de las dos de la 
tarde a la ranchería Las Flores, don-
de lo esperaban Campos Montejo y 
los trabajadores de los cuatro juzga-
dos de la demarcación. 

Durante el recorrido, en el cual Gra-
nier Melo se tomó la foto del recuer-
do con los trabajadores judiciales, 
el titular del Poder Judicial explicó 
que los juzgados cuentan ahora con 

sala de conciliación, comedor para 
los empleados —el gobernador Gra-
nier ofreció contribuir con el refri-
gerador para la conservación de sus 
alimentos— y espacios más amplios 
para que los trabajadores desarro-
llen sus labores.

Mientras, el público dispone de baños, 
sala de espera y se eliminaron barre-
ras para la población discapacitada, 
dado que los juzgados se ubican en 
una sola planta.

Localizados frente a los dos juzgados 
penales existentes en el municipio, 
los juzgados penal y de paz gozan 
de un amplio estacionamiento, áreas 
verdes con riego por aspersión y una 
barda electrificada para garantizar 
mayor seguridad.
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Continuar la lucha por la au-
tonomía financiera, así como 
obtener atribuciones para pro-

poner iniciativas de leyes o reformas 
a la legislación vigente, acordaron la 
Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción (SCJN) y la Comisión Nacional 
de Tribunales Superiores de Justicia 
de la República Mexicana (Conatrib), 
durante una reunión de trabajo cele-
brada en la capital del país.

Encabezada por los presidentes de 
ambas instituciones, Guillermo Or-
tiz Mayagoitia y José Castillo Am-
briz, en la reunión celebrada en los 
últimos días de enero también se 
puso de manifiesto la necesidad de 
continuar capacitando a los impar-
tidores de justicia en lo relativo al 
cambio del proceso tradicional al 
preminentemente oral.

Rodolfo Campos Montejo, presidente 
del Tribunal de Justicia de Tabasco, 
celebró la determinación de acercar 
recursos del Fondo Jurica a los poderes 
judiciales locales, y a los integrantes 
de la Asociación Mexicana de Impar-
tidores de Justicia, porque —explicó— 
con estos recursos se podrán atender 
las necesidades más apremiantes de 
los tribunales locales.

La asociación nacional agrupa además 
de estos tribunales y el Poder Judicial 

de la Federación,  a los tribunales de 
Justicia Fiscal y Administrativa, de 
lo Contencioso Administrativo, elec-
torales estatales, la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje, y las juntas 
locales, así como los tribunales buro-
cráticos de conciliación y arbitraje y 
el Tribunal Superior Agrario.

En octubre pasado, Guillermo Ortiz 
Mayagoitia anunció ante el presi-
dente Felipe Calderón que las eco-
nomías de la SCJN servirán  como 
aportación inicial del Estado mexi-
cano para crear el Fondo Nacional 
para el Fortalecimiento y Moderni-
zación de la Impartición de Justicia, 
denominado Fondo Jurica.

Este, dijo, será el vínculo para ga-
rantizar la sustentabilidad de los 
proyectos que proponga la Aso-
ciación Mexicana de Impartidores 
de Justicia, con base en estudios y 
valoraciones metodológicas, mane-
jado por un comité técnico que ga-
rantice la transparencia y la plena 
rendición de cuentas.

Ortiz Mayagotia comentó que este 
fondo es el resultado de tres años 
de arduo trabajo y diálogo entre los 
impartidores de justicia, y estará des-
tinado a mejorar la impartición de 
justicia federal y local en todas sus 
modalidades: la civil, la administra-

Tribunales de justicia
accederán a recursos

del Fondo Jurica
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para analizar temas como la justicia 
de adolescentes y el amparo.

Sobre este último tema, el también 
vicepresidente de la Conatrib en el 
sur del país señaló que se registran 
excesos en materia de justicia fe-
deral, toda vez que en sentencias 
para efectos no entran al fondo de 
las cuestiones legales planteadas 
por las partes. Es decir, sólo emiten 
sentencias por cuestiones de forma 
o vicios procesales que no trascien-
den al resultado del fallo. 

Esta situación se viene registrando 
cotidianamente, lo que atenta con-
tra el principio de justicia pronta y 
expedita, reveló, ya que no respeta 
lo que mandata el artículo consti-
tucional 17 constitucional, que es-
tablece que las resoluciones de los 
tribunales deben emitirse de manera 
pronta, completa e imparcial.

Finalmente, Campos Montejo in-
vitó al presidente de la Suprema 
Corte para que visite Tabasco en 
fecha próxima, a lo que accedió 
Ortiz Mayagoitia, quien indicó que 
en la década de los ochenta fungió 
como magistrado de circuito ads-
crito a los tribunales colegiados de 
Villahermosa.

tiva, la laboral, la penal, la electoral 
y la agraria. Su finalidad es asegurar 
que los juzgadores estén en mejores 
condiciones para garantizar el acce-
so a la justicia, sostuvo durante el 
encuentro llevado a cabo en Mérida.

fACULTADES
PARA	MEJORAR	LEyES

Durante el encuentro en la capital del 
país también se abordó la necesidad 
de que tanto la suprema corte como 
los tribunales locales tengan la fa-
cultad para iniciar leyes o proponer 
modificaciones a las ya existentes.

A este respecto, Campos Montejo 
ponderó la viabilidad de esta pro-
puesta, dado que jueces y magistra-
dos, como expertos en Derecho, saben 
en qué casos es necesario legislar, ya 
sea para suplir lagunas legales, pro-
poner innovaciones o derogaciones 
en aspectos que ya no corresponden 
a la realidad  social.

Asimismo, el presidente del tribunal 
tabasqueño agradeció el apoyo de 
los trabajadores de poderes judicia-
les locales y la Asociación Mexica-
na de Impartidores de Justicia, que 
aportaron recursos para auxiliar a 
los damnificados en la entidad, y 
solicitó integrar una comisión de 
trabajo de la SCJN y la Conatrib 

•	 En	reunión	de	la	Comisión	Nacional	de	Tribunales	de	Justicia	y	la	Suprema	Corte	
de	Justicia	de	la	Nación	se	acordó	establecer	reglas	para	acceder	a	los	recursos.

•	 Proponen	dar	facultades	a	tribunales	y	SCJN	para	promover	leyes,	su	derogación	o	
modificación.

•	 Plantea	TSJ	Tabasco	continuar	análisis	de	justicia	para	adolescentes	y	amparos,	en	
grupo	de	trabajo	de	los	dos	organismos.
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Tabasco se mantiene unido
y no detendrá su desarrollo:

•	 Con	 el	 presidente	 del	 Tribunal	 Superior	 de	 Justicia,	 Rodolfo	
Campos,	el	gobernador	entregó	apoyos	a	servidores	públicos	de	
la	institución	afectados	por	la	inundación.	

•	 Los	beneficios	fueron	donados	por	los	Poderes	Judiciales	de	todo	
el	país	y	sus	trabajadores,	que	aportaron	un	día	de	salario,	así	
como	por	la	Asociación	Mexicana	de	Impartidores	de	Justicia.

•	 Andrés	 Granier	 demostró	 a	 México	 un	 liderazgo	 honesto	 y	
enérgico,	al	saber	conducir	a	su	pueblo	durante	la	emergencia,	
afirmó	Raúl	Arroyo,	titular	del	Tribunal	Electoral	de	hidalgo.

De manera paralela a la reacti-
vación del campo, la industria, 
el comercio, y todos los sec-

tores que resultaron afectados por la 
contingencia, se sigue trabajando en 
el desarrollo de Tabasco con grandes 
proyectos orientados a la transforma-
ción política, económica y social del 
estado, aseguró el gobernador Andrés 
Granier Melo.

Al encabezar el pasado 25 de enero 
con el presidente del Tribunal Supe-
rior de Justicia (TSJ), Rodolfo Campos 
Montejo, la segunda entrega de apo-
yos a trabajadores del Poder Judicial 
afectados por la inundación, informó 
que aunque el camino es largo y si-
nuoso, la unidad de los tabasqueños 
derribará cualquier obstáculo.

Apuntó que ya inició la construcción 
de cuatro mil viviendas en el corre-
dor de las villas Parrilla y Playas del 
Rosario, y otras siete mil en el frac-
cionamiento Pomoca, a fin de que los 
tabasqueños que perdieron sus casas 
tengan un hogar digno y seguro.

Comentó que gobernar Tabasco 
conlleva un alto compromiso de 
responsabilidad y por lo tanto no 
está dispuesto a fallar. De ahí que, 
abundó, se mantiene al frente de 
las gestiones para obtener la mayor 
cantidad de recursos que faciliten el 
desarrollo y arraiguen la justicia so-
cial que merece la entidad.

Remarcó que “hoy Tabasco tiene voz 
y voto en el Plan Hídrico, que será una 

realidad y que aunque no es la solu-
ción a todos los problemas del estado, 
será de gran ayuda para resolver los 
que se derivan de la convivencia con 
el agua que existe en el territorio”.
 
El mandatario rechazó la actitud de 
quienes pretenden sacar ventaja po-
lítica de la situación adversa por la 
que atraviesan muchas familias. “No 
se vale usar la necesidad del pueblo 
como bandera política, nadie tiene el 
derecho y mucho menos si nunca es-
tuvieron para apoyar a los tabasque-
ños en plena emergencia”, expresó.

En el encuentro llevado en el Cole-
gio Tabasco, Campos Montejo reco-
noció en el mandatario tabasqueño a 
un hombre que se ha ganado a pul-

Granier
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Tabasco se mantiene unido
y no detendrá su desarrollo:

so el respeto de su pueblo, así como 
la admiración y cariño, ya que día 
y noche ha demostrado su profundo 
amor a Tabasco y a sus habitantes.
 
“Su presencia nos alienta, motiva y 
compromete a continuar realizando 
nuestro mejor esfuerzo a favor de la 
reconstrucción de Tabasco”, agregó 
el magistrado ante el delegado de la 
Cruz Roja en el estado, Rubén Padrón 
Magaña.

En la ceremonia se entregó una segun-
da dotación de apoyos a 414 trabaja-
dores del Poder Judicial que resultaron 
afectados y que recibieron recursos 
con relación al porcentaje del daño 
que tuvieron en sus viviendas. Tam-
bién recibieron paquetes de limpieza, 

utensilios de cocina y una estufa. Los 
recursos para la entrega de estos apo-
yos se obtuvieron de las donaciones 
de los Tribunales Superiores de Justi-
cia de todo el país y de la Asociación 
Mexicana de Impartidores de Justicia, 
al igual que de los propios trabajado-
res de los TSJ de los estados que apor-
taron un día de su salario en apoyo a 
sus compañeros.

Raúl Arroyo González, presidente 
del Tribunal Electoral de Hidalgo 
y representante de la Asociación 
Mexicana de Impartidores de Justi-
cia, expresó que Andrés Granier de-
mostró al país un liderazgo honesto 
y enérgico con el que supo conducir 
a su pueblo y evitar que la tragedia 
arrojara mayores saldos negativos.

A nombre de los beneficiados, Lily 
Soberano Chablé expresó que la ac-
titud ejemplar del gobernador dio 
fuerza a los trabajadores del Poder 
Judicial y al pueblo entero para 
afrontar con esperanza la lucha 
contra la adversidad en la búsqueda 
de un mejor mañana para Tabasco.
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5 y 6
de enero

Módulo del doctorado

en derecho.
El TSJ y la Universidad de Puebla dieron 
continuidad al Doctorado en Derecho.

Estudiantes de Derecho, magistrados y jueces 
del Poder Judicial

7 de enero

InauguracIón de Maestría

 en MedIacIón.
A siete meses de puestos en marcha los 
trabajos con las universidades de Barcelona y 
Juárez Autónoma de Tabasco, el Tribunal de 
Justicia de Tabasco inició la especialización de 
un año para forjar profesionales en mediación, 
y ofrecer a la ciudadanía mejores opciones de 
entendimiento, para resolver sus problemas 
jurídicos de manera más ágil y sencilla.

Rodolfo Campos, presidente del Tribunal 
Superior de Justicia, Salvador Puntes 
Guerrero director de la Escuela de Mediación 
de la Universidad de Barcelona;. Candita 
Victoria Gil Jiménez rectora de UJAT, 
jueces, consejeros y magistrados, entre ellos 
Beatriz Margarita Vera Aguayo, Lorenzo 
Guzmán Vidal, presidente de la Comisión de 
Capacitación y Carrera Judicial del Consejo 
de la Judicatura, y José Andrés Gallegos 
Torres, director de la División de Ciencias 
Sociales y Humanidades de la UJAT.

14 de enero

reunIón extraordInarIa del consejo 
nacIonal de trIbunales de justIcIa.

Se reunió por primera vez en el año la 
Comisión Nacional de Presidentes de 
Tribunales Superiores de Justicia (Conatrib). En 
la ciudad de México.se discutieron temas como 
la planeación judicial regional, así como el 
fortalecimiento de los poderes judiciales locales 
mediante sistemas de justicia alternativa y 
autonomía financiera. Rodolfo Campos, titular 
del TSJ Tabasco fue nombrado vicepresidente 
de la Conatrib en el sur del país.

Rodolfo Campos Montejo titular del Poder 
Judicial de Tabasco, José Castillo Ambriz, 
presidente de Conatrib y el resto de los 
presidentes de tribunales Superiores del país. 

15 de enero

anIversarIo luctuoso

de jorge de la cerda rItz.
En un acto sencillo, magistrados del TSJ  y 
catedráticos de la UJAT, así como asa de 
estudios e integrantes del Colegio de Notarios 
rindieron homenaje  póstumo  al ex rector de 
la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, 
Jorge de la Cerda Ritz.

Rodolfo Campos, titular del Poder Judicial, 
Guadalupe Cano de Ocampo ex presidenta 
del TSJ, y Miguel Cachón Álvarez, titular del 
Colegio de Notarios

18 de enero

gIra de trabajo por los ríos.
En gira por los municipios de Balancán, 
Tenosique y Emiliano Zapata, el presidente 
del Tribunal Superior de Justicia, Rodolfo 
Campos Montejo, solicitó a los servidores 
públicos mayor compromiso para desarrollar su 
labor, cerrar paso a la impunidad y continuar 
privilegiando el orden.
El titular del Poder Judicial anunció además una 
segunda entrega de apoyos a quienes sufrieron 
daños en sus viviendas durante la inundación 
registrada en el último trimestre de 2007.

Rodolfo Campos Montejo, presidente del TSJ, 
jueces y trabajadores adscritos a los juzgados 
de esos municipios. 

día actIvIdad / evento partIcIpantes / asIstentes
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26 de enero

Maestría en cIencIas penales.
En colaboración con la Universidad del Valle 
de México, dieron inicio las actividades 
académicas correspondientes a esta maestría.

26 funcionarios del TSJ

24 de enero

reunIón con Integrantes

del cabIldo de paraíso.
En la ranchería Moctezuma de  Paraíso se 
erigirá un centro de justicia que constará de 
espacios para cuatro juzgados, dormitorios para 
jueces y estacionamientos para el público y los 
trabajadores del Poder Judicial. El proyecto fue 
presentado al Cabildo de esa municipalidad, luego 
de que la agrupación Café Don Nabor, hiciera la 
petición al gobernador Andrés Granier.

Rodolfo Campos, presidente del TSJ,  
Francisco Santo Magaña alcalde de Paraíso, 
José Bulnes Zurita tesorero judicial, José 
Antonio Romero Hernández director de 
Obras Públicas municipal, Alberto Tejeda 
Izquierdo  presidente de la agrupación Café 
Don Nabor.

31 de enero

reunIón de coMIsIón nacIonal

de trIbunales de justIcIa

y la supreMa corte.
Autonomía financiera, así como obtener 
atribuciones para proponer iniciativas de leyes 
o reformas a la legislación vigente, acordaron la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y 
la Comisión Nacional de Tribunales Superiores 
de Justicia de la República Mexicana (Conatrib), 
durante una reunión de trabajo celebrada en la 
capital del país. Con ello se acercarán recursos 
del Fondo Jurica a los poderes judiciales locales, 
y a los integrantes de la Asociación Mexicana 
de impartidores de Justicia.

Rodolfo Campos, titular del Poder Judicial 
de Tabasco, Guillermo Ortiz Mayagoitia 
presidente de SCJN e integrantes de la 
Conatrib.

4 de febrero

reunIón de trabajo con jueces MIxtos, 
penales y de paz.

En la sede del TSJ, el presidente de la 
institución afirmó que con la reforma judicial 
próxima a entrar en vigor la mediación y 
conciliación serán obligaciones estipuladas en 
la Constitución mexicana.

Rodolfo Campos, titular del Poder Judicial, 
impartidores de justicia, magistrados 
Eduardo Méndez Gómez, y  Carlos Guzmán 
Rivero, y José Bulnes Zurita, tesorero 
judicial.

8 de febrero

gIra de trabajo por

jonuta y Macuspana.
Rodolfo Campos hizo un llamado a los alcaldes, 
para que se sumen al esfuerzo de dignificar 
las instalaciones de juzgados en la entidad y 
con ello, mejorar la atención al público que 
demanda justicia.

Rodolfo Campos Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia, Carlos Francisco 
Lastra González alcalde del municipio 
de Macuspana,  jueces y trabajadores de 
juzgado mixtos, penales y  de paz.

día actIvIdad / evento partIcIpantes / asIstentes
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15 de febrero

Inauguran juzgados en huIManguIllo.
El gobernador Andrés Granier Melo y el titular 
del Poder Judicial, Rodolfo Campos Montejo, 
inauguraron  la nueva sede de los juzgados 
civil y de paz, ubicados en un moderno 
inmueble de la ranchería Las Flores, segunda 
sección del municipio de Huimanguillo.

Rodolfo Campos, presidente del TSJ, Andrés 
Granier, gobernador de Tabasco; Héctor López 
Peralta secretario de Obras Públicas, Teresa 
Cabrales Sanguino, directora de la Unidad 
de Atención Social; Felipe Escudero Ávila, 
director de Programación del ayuntamiento 
de Huimanguillo; Ovidio Chablé Martínez de 
Escobar, diputado local.

9 de febrero

Integran coMIté de acceso a la 
InforMacIón del poder judIcIal.

El Comité de Acceso a la Información 
Pública del Poder Judicial fue integrado para  
garantizar el cumplimiento de la reforma a la 
Constitución Política de Tabasco, que elevó a 
rango constitucional el derecho a la información 
y estableció principios para su acceso a los 
gobernados.

Rodolfo Campos, presidente del TSJ, Liliann 
Brown, titular de la Unidad de Acceso a la 
Información, magistrados y jueces del Poder 
Judicial. 

22 de febrero

“la reforMa judIcIal en MaterIa 
procesal penal y de segurIdad públIca” 

conferencIa dIctada por

josé antonIo caballero juárez.
El director de la División de Estudios Jurídicos 
del Centro de Investigación y Docencia 
Económicas llamó a la colaboración entre 
corporaciones policíacas e instancias de 
gobierno, en virtud de que “la delincuencia 
organizada no se va a combatir a golpe de 
reformas constitucionales”. Además subrayó 
que la reforma judicial no va a funcionar si la 
ciudadanía está cruzada de brazos.

Rodolfo Campos, presidente del TSJ, 
magistrados, consejeros,  jueces, estudiantes 
de Derecho y público en general.

22 de febrero

convenIo de colaboracIón

del poder judIcIal con el trIbunal 
electoral de tabasco.

Los tribunales Superior de Justicia y Electoral de 
Tabasco refrendaron su determinación de impartir 
una justicia cada vez más profesional, por lo 
cual firmaron un convenio de colaboración para 
incentivar el desarrollo de la cultura jurídica. 
Durante la ceremonia de firma del convenio se 
destacó la labor de Francisco Quevedo, así como 
su disposición para signar el acuerdo.

Rodolfo Campos, titular del TSJ, José 
Francisco Quevedo Giorgana, presidente 
del TET; Francisco José Pedrero Morales, 
coordinador de Capacitación, Investigación, 
Documentación y Difusión del tribunal 
electoral, jueces y magistrados del Poder 
Judicial.

29 de febrero

plátIca “el convenIo”, IMpartIda por 
personal del poder judIcIal.

Las licenciadas María Esther Alvarado y María 
del Socorro de la Cruz dieron inicio a pláticas 
para funcionarios de la Procuraduría de la 
Defensa del Menor y la Familia.

60 funcionarios de la Procuraduría, 
dependiente del Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF) Tabasco.
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